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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y la R e in a  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO :
En nombre, de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un'proyecto de ley aprobando el 
convenio celebrado con el Banco de España, relativo á 
los servicios de la Deuda flotante del Tesoro y de Teso
rería del Estado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de Trrii ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jfoaffimín ILépe® IPuiírcetfveB*.
A LAS CORTES

La Deuda flotante ascendía en 1.° de Junio del comente 
año á pesetas 153.250.000, y si bien la realización de todos los 
recursos extraordinarios con que se dotó etactual presupues
to disminuirá aquella cifra, siempre resultará importante y 
digna de que las Cortes y el Gobierno Ajen en ella su aten
ción.

No es posible la inmediata extinción de tal Deuda sin ope
raciones de crédito, que ni en la actualidad son prudentes, ni 
es de creer se realizarán á tipos más beneficiosos que los es
tipulados con el Banco de España, á quien se adeuda la tota
lidad de la cantidad antes dicha.

En tal caso la prudencia aconseja la extinción lenta, bien 
con los recursos que la enajenación de los bienes del Estado 
que aun restan por vender, ó de aquéllos cuya yenta se acuer
de en lo sucesivo proporcione, ó bien por otros medios; pero 
en el Ínterin importa mucho procutar que, conservando aque
lla Deuda la ventaja que le es propia de contratarse á interés 
módico, pierda el inconveniente que también le es peculiar 
de ser exigible en breve y perentorio plazo. A conseguir estos 
dos objetos tiende el proyecto de ley que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la consideración de las 
Cortes.

Por el convenio cuya ratificación se propone, se compro
mete el Banco de España á tener por espacio de cinco años 
abierto á disposición del Tesoro un crédito que no traspase el 
límite del importe de su capital y fondo de reserva; es decir, 
que no exceda de 165 millones de pesetas. Sólo en graves y 
extraordinarias circunstancias podrá exceder el rédito de 
3 po*100 al año, y será dentro de este límite un 1 por 100 
más,bajo que el fijado en general por aquel establecimiento 
para el descuento de valores. Por este medio, no sólo se redu
ce el interés á términos tan pequeños cual en época alguna 
se ha alcanzado, produciéndose una economía hoy no despre
ciable y que será mayor, sí, como todo hace suponer, el Ban
co de España reduce su tipo de descuento para el público en 
general, sino que se obtiene un plazo de cinco años, durante 
los cuales se podrá buscar una solución ventajosa, ya apli
cando recursos extraordinarios á extinguir ó aminorar el dé
bito, ya realizando nuevos contratos para conseguir otros be
neficios y prórrogas, ya por último consolidando la Deuda, si 
otro recurso no quedare, eligiendo para ello el momento y 
circunstancias más convenientes.

No es sólo el límite del capital y fondo de reserva del 
Banco el que se señala como crédito del Tesoro, porque supe
rada, si el caso llega, la cifra de 165 millones de pesetas, el 
Tesoro se reserva ia facultad de emitir billetes ú otros valores 
negociables á tres, seis, nueve ó doce meses fecha, con el inte
rés que se estipule, íos cuales entregará al Banco por la can
tidad que represente el exceso, para que pueda negociarlos, 
obligándose el misino establecimiento á recogerlos á su ven
cimiento por cuenta del Tesoro. Alcanzan, pues, las cláusulas 
del convenio, no sólo hasta el saldo máximo que el Banco tie
ne obligación de reconocer como préstamo, digámoslo así, he

cho al Tesoro, sino hasta el límite que las leyes señalan á la | 
Deuda flotante, con la previsión de disponer de valores que, | 
negociables por el Banco y mediante la obligación. que este 2 
establecimiento se impone de recogerlos, tendrán ciertamen- ¡ 
te condiciones que facilitarán su colocación, uniéndose ai eré- | 
dito, del Estado la valiosa cooperación del Banco. I

Otro importante extremo del convenio con el Banco de Es- I 
paña es el relativo á la adquisición del oro, cuyos gastos han í 
venido hasta ahora sufragrándose en totalidad por el Tesoro j 
público, y que según el convenio se satisfarán por mitad en- | 
tre el Banco y la Hacienda. I

No se oculta al Ministro que suscribe que, desde el punto 1 
de vista de las obligaciones que el cambio impone á loa esta- | 
blecimientos que gozan del monopolio de la circulación fidu- j 
ciaría, puede sostenerse que los gastos ocasionados por la j 
traída y acuñación de los metales, deben ser satisfechos en su I 
totalidad por el establecimiento que disfrute del privilegio. f 
Pero tampoco cabe desconocer que el Banco se encuentra hoy | 
amparado por un contrato, en cuyas cláusulas no se establece 1 
la obligación de sufragar tales gastos, que hasta ahora se han I 
venido abonando siempre en su totalidad, como queda dicho, j 
por el Tesoro público, y que siendo legaímente en España la 1 
moneda de plata y oro admisible, desde el momento en que el I 
Gobi erno, por razones de utilidad pública, se reserva los be- ¡ 
neficios que la acuñación de la plata produce, no parece equi- I 
tativo exigir al Banco en su totalidad el quebranto que la del 1 
otro metal ocasione. Cualquiera que sea la consideración | 
que, aceptado el sistema de la adquisición de la plata por 1 
cuenta del Estado y por subastas públicas pueda en rigor i 
tener la moneda de este metal, es lef cierto que el cambio en 
esta espacie es perfectamente legalpyja privación del derecho 
dusfhiñarí á ■ impeqe lógicamente al Estado la obligación de 
sufragar alguna parte del quebranto que acuñación del oro 
produzca.

Dado, pues, el estado actual de la cuestión en España, se 
impone más una solución de convenio entre el Banco y el Te
ro que una aplicación rigurosa de los oríneipios teóricos, y 
en este sentido, en el contrato con el Banco, á la par que el j 
Estado facilita la traída de pastas de oro qus pueda iaspirar 
garantías á la circulación del billete, entra en el sistema has
ta ahora no adoptado de hacer que el Banco contribuya al 
quebranto que la acuñación de determinada moneda pueda 
originar. |

En compensación de las obligaciones que el Banco de Es- I 
paña adquiere, y de que se ha hecho mérito en los párrafos 1 
anteriores, se encarga dicho establecimiento, á semejanza de 1 
lo que en otras naciones sucede, del servicio de Tesorería del 
Estado. Indudablemente beneficiará al Banco este servicio ; 
dándole medios, por la gran masa de metálico que por él ad
quiere, de atender á los cambios y de regularizar y facilitar 
la circulación de sus billetes; pero tal beneficio no significa 
un quebranto para el Tesoro, sino por el contrario una gran 
ventaja, pues no sólo contribuirá á perfeccionar la contabili
dad del Estado, sirviendo la del Banco de comprobación de la 
cuenta de Caja, sino que alejará los riesgos que el manejo de § 
caudales pueda ocasionar, y simplificando la gestión de la Ha- 1 
cienda determinará una economía no insignificante en los | 
gastos públicos.

El Banco de España, no sólo se encargará de realizar los 
pagos en el interior, sino que tendrá también esta tarea en el 
extranjero, toda vez que ni en la ley de su creación ni en sus 
estatutos existe la prohibición'que tienen algunos Bancos de 
otros países de extender la esfera de su acción fuera de los lí- 3 
rnites de la nación en que están domiciliados. |

El pago en el extranjero determina también una economía, 1 
permitiendo la supresión de las Delegaciones establecidas hoy I 
para verificar el de la Deuda, y cuyo importe, sumado con las f 
comisiones que se satisfacen por determinadas obligaciones, 
excede del de 0‘50 por 100, que deberá abonarse, según el con
trato al Banco de España por este servicio. A la vez facilitará 
también el que los intereses de nuestra Deuda se paguen direc
tamente en todas las capitales- del extranjero que el Gobierno 
estime oportuno, siendo así más fácil la colocación de nues
tros valores, y con ello la inejora demuestro crédito. Tales son 
las bases del convenio provisional cuya aprobación se propo- I 
ne hoy á las Cortes, y cuyos resultados han de ser simplificar 
la gestión administrativa; evitar riesgos en la misma; regu- | 
lanzar la circulación fiduciaria haciendo menos temibles las j 
crisis; reportar al Tesoro una importante economía, y asegu- j 
rarle á largo plazo la existencia de un crédito á interés ya pe- ! 
queño, y que quizá en lo sucesivo, por nuevos convenios, pue- j 
da aún disminuirse. j

En atención á lo expuesto, y autorizado por S. M. la Reí- j 
na Regente, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alíon- j 
so XIII, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo lá hon- j 
ra de proponer á las Cortés la ap robacidn del siguiente !

} PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se aprueba el convenio provisional celebrado 

entre el Ministro de Hacíenda^y el Banco de España* relativo 
á los ¡servicios de la Deuda flotante del Tesoro y Tesorería del

1 , Estado. '  ̂ ‘ • -   .

Art. 2.° El Ministro de Hacienda fijará el día en que ha de 
unpezar á producir efectos legales el expresado convenio, dic
tará de acuerdo con el Banco los reglamentos y disposiciones 
aecesarias para su ejecución, y determinará las reducciones 
le créditos en el presupuesto consiguientes á esta reforma.

Madrid 22 de Junio de 1887.=El Ministro de Hacienda, 
Joaquín López Puigcerver,

3 onvenio provisionaA el Ministro d-e Ha
cienda. -y el Banco cié España, relativo a los 
servicios de Deuda flotante del Tesoro y  Te— 
soreria del Estado; :

El Ministro de Hacienda, en. representación del Estado, y el 
Gobernador del Banco de España, en nombre de este estable
cimiento, considerando conveniente á los intereses públicos y 
í los del mismo establecimiento, que por éste se realice el 
servicio de Tesorerías con beneficio para la contratación de la 
Deuda flotante del Tesoro, han convenido las siguientes 
bases.

Primera. El Banco de España centralizará en sus Cajas de 
Madrid y de las sucursales en provincias, el ingreso de todos 
los caudales de la Hacienda pública y del Tesoro.

Al efecto, todas las dependencias de la Hacienda pública, 
excepto la Caja general de Depósitos, que tengan á su cargo 
La administración y recaudación de los fondos públicos gene
rales, y cuantos los reciban por concepto análogo los entrega
rán á las Cajas deA Banco, inclusas las existencuas, así en me
tálico como en valores, que haya al empezar á regir este con
venio, con las formalidades previas administrativas que de
terminarán las instrucciones y reglamentos.
 ̂Segunda, El Banco de España, durante cinco años, conta

dos desdé la fecha en que empiece á regir este contrato, se 
.compromete á satisfacer por cuenta y á cargo de los ingresos 
á que la base anterior se refiere todas las obligaciones y aten
ciones del Estado y del Tesoro en 1a forma y medida que para 
los detalles de este servicio prefijen también las instrucciones 
y reglamentos.

Tercera. El Banco continuará reservando del producto de 
las contribuciones, mientras las recaude, y de los impuestos 
que hoy se le entregan, según los contratos celebrados en 10 
de Diciembre de 1881 y 22 de Noviembre de 1882,.y en la am
pliación de éste, aprobada por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1886, la parte necesaria para los intereses y amortiza
ción de la3 Deudas amortizable y perpetua al 4 por 100, y de 
la amortizable exterior al 2 por 100, que se pagarán por aquel 
establecimiento del modo y forma estipulados en los referidos 
contratos, sin que por los saldos, si los hubiere á favor del es
tablecimiento, pueda devengarse otro interés que el estipula
do en la base 5.a del presente contrato.

Cuarta. El Banco abrirá al Ministerio de Hacienda una 
cuenta conveniente de efectivo, en que le abonará los ingreses 
y le cargará los pagos mn interés hasta que se practiquen las 
liquidaciones, que serán trimestrales.

Quinta. El saldo que á favor del Banco resulte al comen
zar el servicio de Caja del Estado, por la liquidación de los 
anticipos hechos hasta aquella fecha, devengará durante el 
primer trimestre el interés menor en 1 por 100 del que el 
Banco tuviere señalado para sus operaciones por término me
dio, en el trimestre anterior, sin que nunca pueda exceder 
del 3 por 100. Este saldo deberá estar representado por efec
tos en cartera á tres meses, renovables á voluntad del Minis
terio de Hacienda por el tiempo de la duración del convenio. 
Si por causa de guerra ó de graves y extraordinarias circuns
tancias el tipo del interés en el mercado se hubiera de elevar 
forzosamente, el Gobierno y el Banco, de común acuerdo, po
drán revisar este contrato en la parte relativa al máximum de 
rédito á que esta b^se se refiere.

Sexta. El saldo que resulte en cada liquidación trimestral 
se aplicará á enjugar los créditos que el Banco tenga en car
tera contra la Hacienda, si resultase á favor de ésta; y si re
sultase en contra, devengará el mismo interés señalado en la 
base 5.a entregando la Hacienda en representación del citado 
saldo efectos á noventa días fecha, renovables á voluntad del 
Ministro de Hacienda por el tiempo de la duración del con
venio.

Séptima. Si en algún tiempo la suma del saldo á favor del 
Banco excediera de 175 millones de pesetas por efecto de los 
anticipos hechos á la Hacienda, ésta podrá emitir dentro de 
los’ límites señalados por las leves parala Deuda flotante,-bi
lletes del Tesoro ú otros valores negociables á tres, seis, nue
ve á doce meses fecha, con el interés que se estipule, los cua
les entregará al Banco por la cantidad que represente el exce
so de los 165 millones de pesetas, para que pueda nego
ciarlos.

El mismo Banco recogerá á su vencimiento estos valores 
por cuenta del Tesoro, cargando su importe en la cuenta co
rriente á que se refiere la base 4 .a

Octava. SI Banco de España, conforme á lao bases 1.a y 
, se hará cargó:dé recibir en el extranjero los fondos pertene
cientes á la Hacienda pública.

Satisfará igualmente las obligaciones de la Deuda pública 
: en París, Londres, Berlín, Francfort, Añisterdam, Bruselas»
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Lisboa y los demás puntos del extranjero en que el Gobierno 
acuerde que se realice el pago, así como el de las demas obli
gaciones del Estado que deban hacerse también efectivas en el 
extranjero. , , _

Novena. Respecto á las cantidades que pague el Banco en 
el extranjero, así por los intereses de la Deuda exterior como 
por cualquier otro servicio del Estado, se abonaran al Banco 
todos los gastos que ocasione la situación de fondos según 
cuenta justiñcada á estilo de comercio.

Si en estas operaciones hubiere beneficio por razón de ios 
cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte. #

Luego que se supriman las Delegaciones de Hacienda en 
el extranjero, sustituyéndose por dependencias del Banco, 
éste cargará en la cuenta justificada de gastos, por la situa
ción de fondos, la comisión de 50 céntimos por 100, en susti
tución de la que actualmente se abona á los corresponsales.

Décima. En todos los casos los abonos estipulados se lle
varán al Debe ó al Haber de la cuenta general establecida por 
la base 4.a, según proceda.

Undécima. Para hacer efectivas las sumas que hayan de 
cobrarse del Banco con el objeto de cubrir todas las atencio
nes del Estado y del Tesoro, se usará de los talones de cuenta 
corriente ó de los cheques, conforme se convenga para cada 
una de las cuentas corrientes que, con el fin de atender al 
servicio de los pagos, se abran en las dependencias del Banco 
en Madrid ó en sus sucursales en provincias.

Duodécima. El Ministerio de Hacienda designará la parte 
de calderilla que habrá de entregarse en los pagos para que 
reciba aplicaciones la que ingrese en el Banco por los concep
tos expresados en la base primera.

Décimatercera. Un reglamento especial, que se redactara 
de acuerdo con el Banco, fijará el orden que los ingresos y los 
pagos en el establecimiento tendrán para su adeudo y pago 
en las respectivas cuentas corrientes; así de Madrid como de 
las sucursales de pro vi acia.

Décimacuarta. Establecidas que sean las Administracio
nes subalternas de Hacienda en las cabezas de partido judi
cial, se estipularán las bases adicionales que fueran necesa
rias, y de común acuerdo se combinará el servicio para hacer 
los pagos y realizar los ingresos.

Décimaquinta. El Banco adquirirá barras de oro hasta la 
suma de 300 millones de pesetas en las épocas que según el 
estado de los cambios fuese conveniente, llevándose á cabo 
las operaciones de acuerdo con el Gobierno. Todos los gastos 
de la compra, conducción y acuñación en su caso de las ba
rras de oro á que se refiere esta base, serán satisfechos por 
mitad por la Hacienda y el Banco.

Décimasexta. El servicio de giro mutuo continuará por 
ahora prestándose por el Tesoro. El Gobierno podrá encomen
darlo al Banco, fijándose de común acuerdo las bases, pero se
rán condiciones precisas que no disminuyan los puntos entre 
los cuales se realiza, y que no se aumente el precio que por él 
se exige al público.

Décímaséptima. Este convenio no tendrá eficacia legal 
hasta que se autorice por una ley y se fije por el Gobierno el 
día en que ha de empezar á regir.

Madrid 21 de Junio de 1887.— El Ministro de Hacienda, 
J. L ó p * z  P u i g c e r v e r .= E 1  Gobernador del Banco de España, 
S a l v a d o r  de A l b a c e t e .

 REAL ORDEN
Excmo. Sr,: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por la casa García y Compañía 
contra lo resuelto por la Junta arbitral que confirmó 
el adeudo de 27 kilogramos tejidos de algodón diáfa
no, despachado en la Aduana de Sevilla con declara
ción núm . 1.938/86, que se aforó en concepto de «teji
do tupido» por la partida 106 del Arancel:

■Vista la muestra unida al expediente, de cuyo exa
men resulta que es un tejido de algodón diáfano, per
teneciente á la clase llamada «muselinas», con unas 
listas labradas y tupidas:

Considerando que la fabricación del género de que 
se trata es la peculiar de los tejidos claros ó diáfanos, 
y que sus aplicaciones son las mismas de las muse
linas:

Y considerando que las muselinas de algodón, sean 
lisas completamente ó labradas al telar, como son las 
de que se trata, que lo están á listas, se encuentran defi
nidas en la clasificación de la partida 108 del Arancel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por la Ju n 
ta  de Aranceles y de Valoraciones y lo propuesto por 
-esa Dirección general, ha resuelto que se revoque el 
ifallo de la Junta arbitral y que se verifique el aforo 
'por la partida 108 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
r respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Mradrid 7 de Junio de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Ilmo. *Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expe
diente inc oado en esa Dirección general en consulta 
respecto á la forma de llevarse á efecto la propuesta 
del Tribuna 1 de oposiciones de empleados de Estable
cimientos pe nales, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo inform a con fecha 27 de Mayo próximo pa
sado lo siguie ute:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 23 de Junio de 1881 y 13 de 
igual mes de 1886, se dictó la Real orden de 4 de Agos
to del último de los citados años, convocando á oposi
ciones para cubrir las vacantes de destinos de Esta
blecimientos penales y cárceles, áfin  de constituir de
finitivamente el Cuerpo de empleados que organizan 
los expresados Reales decretos.

Al efecto* la Dirección general del ramo publicó en

la G a c e t a  del día 5 de Enero último la relación de to
dos los destinos que habían de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Junio y Real 
orden de 4 de Agosto último.

Nombrados por Real orden de 13 de Enero de este 
año los individuos que habían de componer el Tribu
nal, dieron principio los ejercicios de oposición el día 
20 siguiente, y terminados que fueron, se remitió á la 
Dirección general el acta de aspirantes aprobados por 
el Tribunal, que dividió en cinco propuestas.

1.a Empleados que por llevar diez años de servicios 
en el ramo se habían presentado á examen para optar 
á los beneficios que las disposiciones vigentes les con
cedían, y en cuya propuesta no ha incluido el Tribu
nal al único individuo que se ha presentado, por no 
haber sido aprobados sus ejercicios.

2 .a Para las plazas vacantes de Directores propuso, 
por el orden y con las calificaciones siguientes, un So
bresaliente y cuatro Notables; advirtiendo que propo
nía uno más que el número de las vacantes en aten
ción á que uno de los últimos, dada la situación espe
cial en que se encontraba, se hallaba imposibilitado de 
poder obtener el nombramiento.

3 .a Para la plaza de Subdirector de la cárcel mode
lo no propuso á nadie.

4.a Para las de Subdirectores de primera, segunda 
y tercera clase clasificó á uno de Sobresaliente, á 13 de 
Notables, y á dos de Bueno; advirtiendo que, aunque ha 
propuesto á 13 individuos para las plazas de Subdirec
tor de segunda, lo ha hecho en atención á que es de 
creer que cuatro de ellos no aceptarán los nombra
mientos, por estar desempeñando otros cargos de igual 
ó mayor categoría.

5.a Y para las 12 plazas de Vigilantes primeros el 
Tribunal propuso también por su orden á dos Sobresa
lientes, ocho Notables y dos Buenos.

En 22 de Marzo último la Dirección general de Es
tablecimientos penales, después de dar las más expre
sivas gracias por el celo y eficacia singulares con que 
han llevado á cabo su cometido los individuos del Tri
bunal, sometió á éste algunas dudas que se le ocasio
naron con motivo de la propuesta, cuyo esclarecimien
to previo creía de interés para evitar, hasta donde fue
ra posible, ulteriores reclamaciones, ya que en ellas 
figuran los aprobados en tres grupos distintos: uno 
referente á las plazas vacantes de Directores, otro rela
tivo á los Subdirectores y otro concerniente á las de Vi
gilantes primeros, sin distinción en ninguno de ellos 
entre los aspirantes que forman ya parte del Cuerpo 
por virtud de anteriores ejercicios y los que por prime
ra vez concurrieron al certamen en solicitud de ingre
so. Y como quiera que los ejercicios practicados han 
sido exactamente lo mismo para los tres grupos, á fin 
de conocer con toda certeza el juicio que había mere
cido al Tribunal cada uno de los aspirantes aprobados 
en relación con los demás, y tener siempre base segura 
de donde partir, cualesquiera que sean las interpreta
ciones que se den á los preceptos de los artículos 9.° 
del Real decreto de 23 de Junio de 1881, y 9.°, párrafo 
tercero; 12, párrafo tercero, y 13 y 16; párrafo 7.°, del 
Real decreto de igual mes de 1886, así como á las pres
cripciones de la Real orden de convocatoria, entendía 
que podía servirse el Tribunal adicionar su propuesta 
haciendo constar los siguientes extremos:

1.° Si la formación de los tres grupos de aprobados 
á que se ha hecho referencia significa que el Tribunal 
ha considerado á los que figuran propuestos para Sub
directores como faltos de mérito absoluto para obtener 
plaza de Directores, y á los que se proponen para Vi
gilantes primeros, de igual modo desprovistos de ap
titud para desempeñar el cargo de Subdirectores en 
tales términos que, al ser aprobados para los puestos 
que se les asigna, debe entenderse que han sido re 
probados para los superiores, ó bien si al hacer dichas 
propuestas, se ha atendido tan sólo al mérito relativo 
de cada uno, y por lo tanto en el caso de que no se 
hubiesen presentado á las oposiciones los aspirantes 
propuestos que no pertenecen al Cuerpo, los que ya for
man parte de él habrían merecido por sus ejercicios, 
ocupar las plazas vacantes, sean cuales fueren, en el 
orden en que vienen colocados.

2.° Si las calificaciones con que se distinguen á los 
aspirantes de cada grupo son solamente relativos al 
mismo ó tienen algún valor fuera de él, á fin de saber 
con certeza si, como parece probable, no obstante la 
igualdad de los ejercicios ya indicados, se entiende por 
el Tribunal que el Sobresaliente del grupo de Subdi
rectores ha acreditado menos suficiencia que el último 
Notable del grupo de Directores y los Sobresalientes 
del de Vigilantes han merecido calificación inferior al 
último Bueno del grupo de Subdirectores.

Y 3.° Si en la calificación y colocación de los aspi
rantes ha tomado para algo en cuenta el Tribunal res
pecto de alguno ó algunos de los opositores, las cir
cunstancias preferentes, que consignaron los artícu
los 13 y 16 del Real decreto de 13 de Junio de 1886.

En 31 de Marzo contesta extensamente el Tribunal 
manifestando que, según se deducía del oficio de la 
Dirección general, debía haberse comprendido en una 
sola propuesta á todos los aspirantes aprobados, en vez 
de haber formado con ellos cinco, si bien dos de ellas 
no contienen nombre alguno; pero en cumplimiento 
de lo prevenido en las disposiciones vigentes le hacía 
imposible prescindir de proponer por separado á los 
individuos que, llevando más de diez años de servicios 
en el ramo, se presentaban á examen, puesto que estos 
individuos no venían á tomar parte en una verdadera 
oposición en la que sus ejercicios hubieran de ser com
parados con los de los demás aspirantes; y sí tan sólo 
aprobar su suficiencia y que se les confirmase en sus 
destinos, é incluirlos en la propuesta general hubiera 
sido llevar la confusión á ésta, y para evitarlo creyó lo 
más justo, conveniente y legal comprenderlas en pro

puestas separadas, por más que ésta no tenga nombre 
alguno por la circunstancia de no haber sido aproba
dos los ejercicios del único aspirante que, llevando los 
referidos diez años de servicios, se presentó á examen.

Análogas consideraciones expone el Tribunal para 
la presentación por separado de la propuesta relativa 
á la plaza de Subdirector de la cárcel modelo, á la que 
sólo podían aspirar los que á la fecha de la convocato
ria fuesen Administradores de establecimientos pena
les, y de ningún modo los demás empleados del Cuer
po, cualesquiera que fuese su categoría, sueldo y anti- . 
güedad, bastando á su juicio estas consideraciones 
para demostrar que hubiera sido ilegal comprender en 
la propuesta general á los que aspiraban á cubrir esta 
plaza, creyendo, además, que el espíritu de las dispo
siciones vigentes exige que se haga por separado, como 
lo ha hecho el Tribunal, no obstante no poder figurar 
en ella nombre alguno, por no haber considerado sufi
cientes los ejercicios de ninguno de los tres opositores 
que á ella aspiraban, si bien fueron aceptables para 
otros puestos á que concurrían.

En cuanto á las tres propuestas separadas de Direc
tores, Subdirectores y Vigilantes primeros, observa el 
Tribunal que entre los aspirantes unos lo eran á cu
brir indistintamente, caso de ser aprobados, la plaza 
que les correspondía á cualesquiera que fuese su cate
goría y sueldo; otros aspiraban sólo á plaza de Direc
tores, otros á Subdirectores ó Vigilantes, y otros se li
mitaban á cubrir una plaza de esta última categoría; 
y cuando tantas y tan diversas eran las aspiraciones, 
fácil es deducir que el espíritu de las disposiciones vi
gentes es el de que las propuestas se hagan con la se
paración debida, evitando así toda confusión; pues de 
reunir en una sola propuesta á todos los aspirantes 
aprobados, daría lugar á que el que lo era á una plaza 
de Director fuera propuesto para una de Vigilante y 
viceversa, lo cual pugnaría con la doctrina de que na
die puede obtener por medio dé oposición más que 
aquello á que aspira.

Por esto el Tribunal ha presentado, con la debida 
separación, las tres propuestas para Directores, Sub
directores y Vigilantes primeros, teniendo en cuenta, 
no sólo el resultado de los exámenes, sino también lo 
que cada uno de los aspirantes pretendía; sin que la 
consideración de que siendo unos mismos el Tribunal 
y el programa para los ejercicios de los aspirantes á 
las tres clases de plazas expresadas, obligase á com
prender á los aprobados en una misma propuesta, una 
vez que ha seguido el criterio de la mayor ó menor 
profundidad y más ó menos extensión en las contesta
ciones á las preguntas del programa, según la catego^ 
ría y sueldo de la plaza á que el opositor aspiraba.

Justificada ya á juicio del Tribunal la presentación 
de las propuestas, pasa á contestar categóricamente á 
IáS'pTeguntas de la Dirección general del ramo, mani
festando respecto de la primera que, no sólo es peor el 
Sobresaliente propuesto en primer lugar para la plaza 
de Subdirector, sino que los ejercicios del primero y 
de todos los que siguen en la propuesta de Subdirecto
res, siquiera hayan obtenido las calificaciones que en 
ella constan, debe entenderse tan sólo para las plazas 
de Subdirectores, declarando, además, el Tribunal que 
para ser nombrados Directores no ha aprobado más 
aspirantes que los que nomioalmente aparecen en la 
propuesta respectiva, sin que para dichos cargos pueda 
ser nombrado ninguno que no figure en ella, sea cual
quiera la calificación con que figure en las otras, sien
do lo expuesto igualmente aplicable á las propuestas 
de Subdirectores y Vigilantes primeros.

En cuanto al segundo punto consultado, cree el T ri
bunal que para estas oposiciones no estaba en vigor 
lo dispuesto en los artículos 13 y 16 del Real decreto 
de 13 de Junio de 1886; pero que si la Dirección, llama
da en todo caso á interpretar y aplicar las disposicio - 
nes vigentes, entendiese lo contrario, le sería fácil, te
niendo los expedientes á la vista, aplicar dentro de las 
respectivas propuestas, y en igualdad de circunstan
cias, la preferencia que dichos artículos conceden á los 
que hayan acreditado alguno de los extremos que en 
ellos se consignan. -

Acerca del tercero y último punto, ó sea el relativo 
á si la preferencia que las disposiciones vigentes con
ceden á los individuos del Cuerpo sobre los que no lo 
son, debe ser absoluta ó tan sólo relativa y aplicable 
en los casos de igualdad de circunstancias, manifestó 
el Tribunal que, en vista de la falta de claridad de aqué
llas y contracción entre unas y otras, adoptó el acuer
do de limitarse en sus funciones á juzgar de los cono
cimientos de los aspirantes, dejando á la Dirección que 
dentro de las calificaciones hechas procurase aplicar á 
los individuos del Cuerpo la preferencia sobre los que 
á él no pertenecen. *

Y termina el Tribunal diciendo que en su concepto 
los artículos 9.°, párrafo tercero; 12, párrafo tercero; 13 
y 16 del Real decreto de 13 de Junio de 1886, no tienen 
aplicación á las oposiciones que acaban de realizarse, y 
para demostrarlo se extiende en varias consideraciones 
haciendo el estudio detallado y comparativo de los pre
ceptos del Real decreto de 23 de Junio de 1881, 13 de 
igual mes de 1886 y Real orden de 4 de Agosto ú l
timo .

En instancia de 19 de Abril, D. Fernando Cadalso 
del Manzano, que es el primero de los calificados como 
Notable para las plazas vacantes de Directores de se
gunda y tercera clase, expone que, enterado de la cali
ficación que ha obtenido, y teniendo en cuenta lo esta
blecido en el Real decreto de 13 de Junio de 1886, 1a 
Real orden de 4 de Agosto y demás disposiciones lega
les , estima que de las plazas de Directores sacadas 
á oposición le corresponde la de mayor categoría, 
puesto que, si bien es evidente que para acceder á su 
pretensión hay que posponer á D. Francico Zubiri que 
ha obtenido nota de Sobresaliente, no puede menos de
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tenerse en cuenta que, habiendo sido ambos.considera
dos con aptitud teórica para desempeñar cargo de Di
rectores, reúne el exponente la circunstancia de ser 
empleado del Cuerpo, y que por lo tanto debe aplicár
sele las disposiciones que para su constitución están 
en vigor, y en este supuesto dice que la diferencia de 
calificación no puede ser obstáculo para acceder á lo 
que pretende, citando en su apoyo el párrafo segun
do del art. 9.°, párrafo tercero del art. 12 del Real de
creto de 13.de Junio, tantas veces citado, y Real orden 
de 4 de Agosto último.

También se acompaña al expediente una instancia 
de D. Saturnino Cortés, Vigilante segundo de la Cárcel 
modelo, que ocupa el sexto lugar de los aspirantes ca- , 
lificados como Notables para las plazas vacantes de 
Vigilantes primeros, en solicitud de que, teniendo en 
cuenta lo dispuesto én los tres primeros párrafos del 
artículo 12 del Real decreto de 13 de Junio de 1886, el 
artículo 14 del mismo y la Real orden de 4 de Agosto, 
y con el fin de conocer su situación, se dicte una medi
da por la cual se aclaren las dudas á que podría dar 
lugar la propuesta hecha por el Tribunal.

"En tal estado el expediente, se ha servido V. E. re
mitirle á informe de esta Sección con Real orden de 30 
de Abril próximo pasado.

Por el Real decreto de 1881 se creó el Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales y se determi
naron varias reglas para su formación, siendo de no
tar que para su ingreso en el mismo habían de tenerse 
en cuenta los años de servicios en él prestados, el exa1 f 
men y la oposición, prescribiéndose en el art. 9.° que 
«cuando á una misma oposición concurran individuos 
del Cuerpo con otros extraños al mismo, serán preferi
dos los primeros á los segundos en igualdad de califi
caciones para cubrir las vacantes», y previniéndose 
además en el art. 16 que «en cada uno de los primeros 
cuatro años hasta la constitución definitiva del Cuerpo 
se hará una convocatoria de exámenes y de oposicio
nes para proveer en sus diferentes categorías la cuarta 
parte del personal de que se ha de componer.»

Mas como esta última prescripción no tuvo cumpli
do efecto, se publicó el Real decreto de 1886, en cuyo 
artículo 1.° se dice: «A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real decreto de 23 de Junio de 1881, or
gánico del Cuerpo especial de empleados de Estableci
mientos penales, cuya observación se restablece, se 
hará una convocatoria para proveer por oposición y 
examen en sus diferentes categorías todos los cargos 
que hoy son de libre nombramiento», y se introduje
ron algunas modificaciones consignadas en los artícu
los 3.° y siguientes, exceptuándose por el primero del 
examen ó de la oposición á los que llevasen cierto nú
mero de años de servicios, y por los segundos se dicta
ron ciertas reglas relativas á las oposiciones para las 
plazas de nueva creación, determinándose en el art. 12 
que en lo sucesivo las plazas de Director de estableci
miento penal se proveerán por oposición; la de Direc
tor de la cárcel modelo entre los Directores de los 
establecimientos penales, y si no resulta propuesto 
ninguno de los opositores, se anunciará á oposición 
pública, siendo preferidos en igualdad de calificación 
los empleados que se presenten de la Sección de Vigi
lancia; que los de Directores y Subdirectores de los 
demás establecimientos penales y las nueve plazas de 
Vigilantes primeros que se crean por este Real decreto 
se proveerán en primer término por oposición entre los 
empleados del Cuerpo, mayores de veinticinco años, y 
á falta de éstos se anunciará también á oposición pú
blica.

Y por último, y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
los dichos Reales decretos, se publicó la Real orden de 4 
de Agosto último, en virtud de la cual se convocaba á 
oposiciones y exámenes para cubrir las vacantes que 
existan en el día en que hayan de hacerse los nombra
mientos; comprendiendo en la convocatoria las plazas 
de Directores, Subdirectores y Vigilantes primeros de 
cárceles de Audiencia, y los de Administradores y Ofi
ciales de Contabilidad de establecimientos penales y 
las de Administradores de cárceles de Audiencia, para 
cuya provisión y otras que también se determinan, 
había de observarse ge las oposiciones y exámenes el 
orden siguiente: primero, que verificarían los ejerci
cios los que por llevar más de diez años prestando ser
vicios en el ramo se hallasen comprendidos en el caso 
determinado en el art. 11 del Real decreto de 1886; se- 

undo, que verificarían los ejercicios los que por ser 
irectores de establecimiento penal ó de cárcel, Vigi

lantes ó Subalternos, previo examen, Administradores 
y Oficiales de Contabilidad, formasen parte del Cuerpo, 
en virtud de los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
23 de Junio de 1881, siempre que fueran mayores de 
veinticinco años; y tercero, todos los que, no estando 
incluidos en los dos números anteriores, deseasen to
mar parte en el concurso; disponiéndose además que 
los nombramientos recaerían en los aprobados, prefi
riendo los del primer turno á los del segundo, y éstos 
á los del tercero; dentro de cada turno se preferirían 
los que obtuviesen mejores calificaciones numéricas, y 
en igualdad de calificaciones los de mayor categoría ó 
más antigüedad en el Cuerpo, á propuesta del Tri
bunal.

Luego á juicio de la Sección, estas prescripciones 
son las que han debido servir de ley y norma á los 

^ejercicios que acaban de terminar, y á las que necesa
riamente han tenido que atenerse los opositores en sus 
diversos órdenes, y en favor de los cuales han creado 
ciertos derechos ó impuéstoles obligaciones^ y á cuyo 
amparo se' han presentado á examen ú oposición, de
biendo ser consideradas además como el desarrollo y 
explicación de los Reales decretos tantas veces ci
tados.

De modo que, siendo dicha Real orden la ley de las 
oposiciones, únicamente á ella ha debido atenerse el

Tribunal, determinando tres turnos de aprobados, uno 
para Directores, otro para Subdirectores y otro para Vi
gilantes primeros; dentro de cada uno de los tres tu r
nos formar los correspondientes grupos, uno de* aspi
rantes cou más de diez años de servicios, otro de as
pirantes que desempeñaban cargo obtenido en convo
catorias anteriores y otro de aspirantes extraños al 
Cuerpo, de la manera que lo ha hecho el Tribunal for
mado paracalificar los ejercicios de Vigilantes segundos 
y terceros y demás aspirantes, según ha tenido ocasión 
ae observar ;a Sección al examinar el expediente pro
movido por D. Ricardo Martínez Jones, y que con esta 
fecha eleva á V. E informado.

Mas el Tribunal, haciendo caso omiso de la Real 
orden de 4 de Agosto citada,, por creer, á juicio de la 
Sección, con error, que no tenía valor ni efecto algu
no, ha establecido tres clases de calificaciones: Sobre
saliente, Notable y Bueno para cada uno de los tres 
grupos de Directores, Subdirectores y Vigilantes pri
meros, y ha adjudicado á cada uno de los opositores 
la nota que á su juicio mereció, en virtud de los ejer
cicios, y por consiguiente no ha tenido para nada en 
cuenta la cualidad de ser algunos de ellos individuos 
del Cuerpo, ya porque acaso carecía de los expedien
tes personales, ó ya porque reservaba á la Dirección 
la facultad de que, al hacer los nombramientos, aplica
se las disposiciones vigentes sobre el particular.

Entiende, por tanto, la Sección que la confusión 
que parece resultar en este asunto proviene de haber 
combinado el concurso entre los empleados del Cuerpo 
con la oposición abierta ó libre; pero que respetando 
la propuesta de los aspirantes á las plazas de Directo
res, Subdirectores y Vigilantes primeros, hecha por el 
Tribunal, pudiera V. E. proceder á la clasificación de 
turnos y aplicar dentro de ellos la preferencia á que se 
refiere la Real orden de 4 de Agosto último.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, 
la Sección opina:

1.° Que respetando la propuesta del Tribunal, debe 
procederse á la calificación de turnos y aplicación den
tro de ellos de la preferencia á que se refiere la Real 
orden de 4 de Agosto citada; y

2.° Que en tal concepto deben ser atendidas las 
instancias de D. Fernando Cadalso y D. Saturnino 
Cortés.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente, con el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el reglamento general de Exposi

ciones de Bellas Artes vigente y el Real decreto de 21 
del mes corriente, reformando para la Exposición ac
tual los artículos 22, 23 y 24 de aquel reglamento: 

Visto el de la fecha 5 del mes de Noviembre, cuyo 
artículo 14 dispone que dos medallas de segunda clase 
tienen la equivalencia de una de primera:

Vista la propuesta elevada á este Centro por el Ju
rado de calificación en cumplimiento del art. 26 del re
glamento vigente:

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Reí D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer lo que sigue:

1.° Se aprueba la propuesta de medallas de prime
ra, segunda y tercera clase correspondientes á las Sec
ciones de Pintura, Escultura y Arquitectura, y la hecha 
á favor de la Sección de Dibujo, Acuarelas y Grabados, 
concediéndose, en su virtud, las medallas conforme á 
la lista adjunta á esta Real orden.

2 .0 Se concede una mención honorífica á cada una 
de las expositoras comprendidas en el segundo grupo 
de la propuesta del Jurado.

3 .a Se concede un certificado de honor, que expe
dirá la Dirección general de Instrucción pública, á 
cada uno de los expositores comprendidos en el primer 
grupo de la propuesta del mismo Jurado, en cuyo cer
tificado deberá constar el juicio que mereció la obra 
calificada, conforme á dicha propuesta.

4.° Se significa al S r.. Ministro de Estado que con
ceda, libre de gastos, la Cruz de Caballero de la Orden 
de Carlos III á cada uno de los expositores extranjeros 
comprendidos en el tercer grupo de la propuesta.

5.° Se publicará en la G a c e t a  oficial la propuesta 
del Jurado de calificación.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de 
V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.
Lista, de los premios concedidos á que se refiere

el a.rt. 1 .# cié la. Real orden precedente.

Sección de Pintura.
Medallas de primera clase.

D. Ricardo Villodas: Victoribus gloria.
D. U! piano Checa: La invasión de los bárbaros, 
ü. Francisco Javier Amérigo: Saqueo de Roma.
D. José Benlliúre y Gil: La visión del Goloseo.
D. Salvador Viniegra y Laeso: La bendición del Campo

611 D. Salvador Martínez Cubells: Doña Inés de Castro,
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Medallas de segunda clase*
D. Antonio Casanova y Estorach: San Fernando. Rey de 

España. J
D. Gonzalo Bilbao: Dafnis y Cloe.
D. Virgilio Mattossi: Las postrimerías de Femando III el 

Santo.
D. José Alcázar Tejedor: Los padres del celebr ante des

pués de su misa nueva.
D. José Garnelo y Mela: Muerte de Lucano.
D. Juan Planella Rodríguez: Los Comuneros de Castilla^
D. Angel Lizcano: Cervantes y sus modelos.
D. Eduardo Pelayo: Primavera.
D. Arcadio Más y Fondevila: El Corpus ChristL 
D. Arturo Montero y Calvo: Nerón ante el cadáver de su 

madre Agripina.
D. Tomás Muñoz Jucera: El cadáver de Alvarez de Castro. 
D. Mateo Silvela: La comunión de las virgenes en las ca

tacumbas.
Medallas de tercera clase.

D. Vicente Poveda y Juan: Muerte del Príncipe de Viana. 
D. Antonio de Reina y Manescáu: La Floralia.
D. Salvador Abril y Blasco: En alta mar.
D. Cecilio Plá y Gallardo: Entierro de Sauta Leocadia.
D. César Alvarez Dumont: Combate heroico en el pulpito 

de la iglesia de San Agustín en Zaragoza.
D. Eugenio Alvarez Dumont: Malasaña y su hijo.
D. Eusebio Pérez Villanueva: Lavadero en el Manzanares 
D. Juan Llimona y Bruguera: Ya volverá.
D. Jntonio Graner Vihuelas: Arroyo del Batán.
D. Vicente Cutanda Toralla: A los pies del Salvador.
D. Manuel García Rodríguez: Orillas del Guadalquivir.
D. Elíseo Meifrén: Puerto de Barcelona.
D. Modesto Texidor: Plaza de Palacio de Barcelona.
D. Miguel Aguirre Rodríguez: Retrato.
D. Maximino Peña Muñoz: Carta del hijo ausente.
D. Manuel Amell y Jordá: Cocina de una casa de campo* 
D. Silvio Fernández: A las fieras.
D. Manuel Arroyo Lorenzo: La Duquesa de Alencón.

Sección de Escultura y  Grabado en hueco.
Medallas de primera clase.

D. Agustín Querol: La Tradición.
D. Mariano Benlliúre: Estatua del pintor Rivera.

Medallas de segunda clase.
D. Justo Gandarias: El amor y el interés.
D. Aniceto Marinas: San Sebastián, mártir.
D. Antonio Susillo Fernández: La primera contienda.

Medallas de tercera clase.
D. Antonio Alsina: Sacrificio de Isaac.
D. Juan Samartín de la Serna: Ultima cena de Jesús con 

los Apóstoles.
D. Miguel Angel Trilles: Leónidas en el paso de las Ter- 

mó pilas.
D. Agapito Vallmitjana y Abarca: San Juan en el de

sierto.
D. Antonio Parera*. Juramento de Aníbal.

Sección de Arquitectura.
Medallas de segunda clase.

D. José Esteve y  López: Proyecto de baldaquinfpara la 
iglesia de San Miguel de Jerez.

Medallas de tercera clase.
D. Vicente Sampérez y Roméu: Proyecto de pabellón para 

Exposición de Bellas Artes.
D. José Grassés y Riera: Proyecto de Imprenta Nacional.

Grabados, acuarelas y  dibujos.
Medallas de segunda clase.

Sr. Araujo: Dos cabezas señaladas en el Catálogo con los 
números 49 y 50; para la adquisición se comprenden las plan
chas.

D. Antonio Fabrés: Un ladrón, acuarela.
D. José Luis Pellicer: Ilustraciones de obras literarias, di

bujos á pluma, señalados en el Catálogo con los números 603 
y 604.

Medalla de tercera clase.
D. José Pascó y Mensa: Dibujos para veludillos, aguada. 
Madrid 22 de Junio de 1887. ==E1 Director general de Ins

trucción pública, Julián Calleja.

Excmo. Sr.: El Jurado de calificación de la Exposición 
Nacional de Bellas Artes que tiene lugar en estos momentos 
eleva á V. E. la propuesta de premios, acompañada de.la ta
sación de las obras premiadas, en cumplimiento del art. 26 
del reglamento vigente, suplicándole al mismo tiempo séale 
permitido hacer algunas observaciones y exponer á su alta sa
biduría y acreditada rectitud juicios y proposiciones, que ni la 
conciencia permite callar, ni la justicia é interés por la patria 
reportarían ventaja alguna quedando ignorados.

Pública y unánime manifestación se complace en hacer el 
Jurado acerca del adelantamiento que en las Bellas Artes de 
nuestra patria, con especialidad de la Pintura y de la Escultu
ra, representa el certamen actual.

Sin temor puede afirmarse ahora que la juventud, que casi 
en totalidad compone la suma de expositores, Ino dejará arre
batar á nuestra querida España el florón inmarcesible que la 
conquistaron Murillo, Velázquez, Goya, Fortuny, Rosales y 
tantos otros artistas renombrados.

Tan grata y bienvenida abundancia de obras meritorias ha 
proporcionado al Jurado, con,la satisfacción de su examen, la 
inolvidable pesadumbre de no poder premiar todas las que de 
ello son dignas.

Con empeño, que ha rayado en tenaz, estudió la manera 
de ajustarse estrictamente al art. 22 del reglamento, sin ha
berlo conseguido del todo, porque imponiéndose la voz de la 
justicia á toda otra consideración, hase visto cotnipelido á ha
cer á V. E. la propuesta de seis premios de la clase de tríme
ras medallas, 12 de la de segundas y 18 de la de terceras para 
la Sección de Pintura, y cinco de la de terceras para la de 
Escultura y Grabado. /

Todos los artistas propuestos son acreedores á recibir ese 
justo premio, mereciendo cumplidamente los que componen 
cada una de esas clases el galardón Q/ue á ella corresponde. 
Sea V. fí., en cuya autoridad encarna tanto la rectitud para el 
cumplimiento de fríos y severos reglamentos como la noción 
eterna de la justicia,, quien d ecida sobre este asunto.

A pesar del considerable número de obras buenas que el 
Jurado analizó, no tiene Ja fortuna de proponer para premio
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de honor, pues no estimo con mérito bastante á ninguna de 
ellas para distinción tan señalada. Sin embargo, justo es ma
nifestar aquí que, si bien las Secciones no propusieron para 
este premio, el Jurado en pleno otorgó en el acto de la vota
ción, entre 18 votantes, siete votos á favor del cuadro del se
ñor I). Ricardo Villodas: Victoribus gloria.

Sección de Pintura, Dibujo, Grabado y  Litografía.
Medallas de primera clase.

El J u r a d o  propone para éstas las que á continuación, se 
expresan, acompañándolas de la obligada tasación y colocán
dolas en el mismo orden que fueron votadas, práctica que se
guirán las demás plazas. .

D. Bicardo Villodas: Victoribus gloria, por unanimidad 
de votos; tasación 8.000 pesetas.

D. Ulpiano Checa: La invasión de los bárbaros, por mayo
ría de votos; tasación 8.000 pesetas.

D. Francisco Javier Amérigo y Aparicio: Saqueo de Boma, 
por unanimidad de votos; tasación 8.000 pesetas.

D. José Benlliure y Gil: La visión del Goloseo, por unani
midad; tasación 8.000 pesetas.

D. Salvador Viniegra y Lasso: La bendición del campo 
en 1800, por unanimidad de votos; tasación 8.000 pestas.

D. Salvador Martínez Cnbells: Doña Inés de Castro, por 
mayoría de votos; tasación 8.000 pesetas.

Medallas de segunda clase.

El Jurado propone las siguientes:
D. Antonio Casanova y Estorach: San Fernando, Bey de 

España, por unanimidad de votos; tasación 4.000 pesetas.
D. Gonzalo Bilbao: Dafnis y Cloe (Idilio griego), por una

nimidad de votos; tasación 4.000 pesetas.
D. Virgilio Mattossi: Las postrimerías de Fernando III el 

Santo, por unanimidad de votos; tasación 4.000 pesetas.
D. José Alcázar Tejedor: Los padres del celebrante des- 

pues de la misa nueva, por unanimidad de votos; tasación 
4,000 pesetas.

D. José Garnelo y Alda: Muerte de Lucano, por unanimi
dad de votos; tasación 4.000 pesetas.

D. Juan Planella y Rodríguez: Los Comuneros de Casti
lla; salen de Valladolid al mando de D. Juan de Padilla y 
del Obispo de Zamora, por mayoría de votos; tasación 4.000 
pesetas.

D. Angel Lizca.no: Cervantes y sus modelos, por mayoría 
de vetos; tasación 4.000 pesetas.

D. Eduardo Pelayo: Primavera, por unanimidad de votos; 
tasación 4.000 pesetas.

D. Arca dio Mas y Fondevila: El Corpus Ohristi, por mayo
ría devotos; tasación 4.000 pesetas.

D. Arturo Montero y Calvo: Nerón ante el cadáver de su 
madre Agripina, por mayoría de votos; tasación 4.000 pe
setas.

D. Tomás Muñoz Lucena: El cadáver de Alvarez de Cas
tro, por unanimidad de votos; tasación 4.000 pesetas.

D. Mateo Sil vela y Casado: La comunión de las vírgenes 
en las catacumbas, por mayoría de votos; tasación 4.000 pe
setas.

Medallas de tercera clase.

El Jurado propone las siguientes: _
D. Vicente Poveda y Juan: Muerte del Príncipe de Viana, 

por mayoría de votos; tasación 2.000 pesetas.
D. Antonio de Beina y Manescáu: La Floralia, por unani

midad de votos; tasación 2.000 pesetas.
D. Salvador Abril y  Blasco: En alta mar, por unanimidad 

de votos; tasación 2.000 pesetas.
D. Cecilio Pía y Gallardo: Entierro de Santa Leocadia, por 

unanimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.
D. César Alvarez Dumont: Combate heroico en el pulpito 

de la iglesia de San Agustín de Zaragoza (en el segundo sitio 
de 1809), por unanimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Eugenio Alvarez Dumont: Malagana y su hija se baten 
contra los franceses en una de las calles que bajan del Parque 
á la de San Bernardo (2 de Majo de 1808;, por unanimidad de 
votos; tasación 2 000 pesetas.

D. Ensebio Pérez Valluerca: Lavadero en el Manzanares, 
por unanimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Juan Llimona y Brugnera: Ya volverá, por unanimidad 
de votos; tasación 2 000 pesetas.

D. Antonio Graner Vihuela: Arroyo del Batán (Escorial), 
por mayoría de votos; tasación 2 000 pesetas.

D. Vicente Outanday Toralla: A los pies del Salvador, por 
unanimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Manuel García y Rodríguez: Orillas del Guadalquivir 
(paisaje), por unanimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Elíseo Meifren: Puerto de Barcelona, por mayoría de 
votas; tasación 2.000 pesetas.

B. Modesto Texidor: Plaza de Palacio, de Barcelona, por 
mayoría de voto«; tasación 2.000 pesetas.

D. Miguel Aguirre y Rodríguez: Betrato, por mayoría de 
votos; tasación 2 000 pesetas.

B. Maximino Peña Muñoz: Carta del hijo ausente, por una
nimidad de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Manuel Amell y Jordá: Cocina de una casa de campo, 
por mayoría de votes; tasación 2.000 pesetas.

D. Silvio Fernández: A las fieras: por mayoría de votos; 
tasación 2.000 pesetas. " |

B. Manuel Arroyo y Lorenzo: La Duquesa de Alencon, 
por mayoría de votos; tasación 2.000 pesetas.

Sección de Escultura y  Grabado en hueco.

Medallas de primera clase.
El Jurado propone las siguientes:
B.. Agustín Quero!: La tradición, estatua en yeso, por ma

yoría do votos; tasación 8.000 pesetas.
B. Mariano Benlliure: Estatua del pintor Bivera (yeso), 

por mayoría de votos; tasación 8.000 pesetas.
Medallas de segunda clase.

El Jurado propone las siguientes:
B. Justo de Gando rías: El amor y el interés, por unanimi

dad de votos; tasación 4.000 pesetas.
B. Aniceto Marinas; San Sebastián, mártir, estatua en 

yescq por mayoría de votos; tasación 4.000 pesetas.
D. Antonio Susillo y Fernández: La primera contienda, 

grupo enyeso, por mayoría de votos; tasación 4.000 pesetas.

Medalla de tercera clase.
El Jurado propone las- siguientes:

, Alsina: Sacrificio de Isaac, por unanimidad:
tasación 2.000 pesetas.

B. Juan Sanmartín de la Berna: Ultima cena de Jesús con 
los Apostóles, por mayoría de votos; tasación 2.000 pesetas.

D. Miguíd Angel Trilles: Leónidas en el paso de las Ter- 
mópilas, por unanimidad de vetos; tasación 2.000 pesetas.

B. Agapito Vallmitjana y Abarca: San Juan en el desier
to, escultura en yeso, por unanimidad de votos; tasación 2.000 
pesetas.

B. Antonio Parera: Juramento de Aníbal, por unanimi
dad de votos; tasación 2.000 pesetas.

Sección de Arquitectura.
Medalla de primera clase.

El Jurado estimó que no había lugar á hacer propuesta 
para su concesión.

Medallas de segunda clase.

B . José Este ve y López: Proyecto defbaldaquín para la 
Iglesia de San Miguel de Jerez, por unanimidad de votos; ta
sación 4.000 pesetas.

El Jurado estimó no haber lugar para proponer para la se
gunda de e stas medallas.

Madallas de tercera clase.

El Jurado propone las siguientes:
B. Vicente Lampérez y Boméu: Proyecto de pabellón para 

Exposición de Bellas Artes, por unanimidad de votos; tasa
ción 2.000 pesetas.

D. José Granés y Biera: Proyecto de Imprenta Nacional, 
por mayoría de votos; tasación 2.000 pesetas.

El Jurado estimó no haber lugar para proponer para el 
tercer lugar de estas medallas.

El Jurado no cree terminada su misión con hacer la pro
puesta precedente: expositores que han demostrado inspira
ción, conocimiento del arte, gran laboriosidad y progreso, re
sultan preteridos por falta de premios ú otras distinciones. Por 
esto considera como un elemental deber de equidad, ya que 
por prohibición expresa y terminante del art. 24 del reglamen 
tono puede reclamar para ellos menciones honoríficas ni otras 
c o d sideraciones, exponen á V . E. todo cuanto en su opinión 
sería de justicia, confiando en la respetable personalidad 
de V. E., cuya alta sabiduría encontrará positivamente llano, 
fácil y reeto eamino para premiar, como merecen, á esos afor
tunados artistas, que de tal modo contribuyen al prestigio de 
la gloría de su patria.

En cinco agrupaciones distintas se comprenden los expo
sitores aludidos en el párrafo precedente; los que hubieren 
sido propuestos para medallas, á permitirlo el número de és
tas; las expositoras, los extranjeros que merecen justa y legí
tima recomendación para que el Estado adquiera las obras 
presentadas, y los autores de grabados, acuarelas y dibujos.

Primer grupo.—Las obras de mérito suficientes para que 
sus autores pudieran considerarse con el honor de segundas 
medallas, las siguientes:

Núm. 47.—El Infierno, porB. Joaquín Araujo Buano.
Núm. 100.— Muerte de B. Alfonso XII, porB . Juan Anto

nio Benlliure.
Núm. 9.—Entrada de Carlos V  en el Monasterio de Yuste, 

por D. Joaquín Agrasot.
Núm. 785.—Entierro de Cristo, por B. Joaquín Sorollá.
Núm. 310.—Recuerdo de Sax, por B. Sebastián Gesa y 

Arias.
Núm. 293.—Entiero de Cristo, por B . Mariano García 

y Mas. ___ ..___
Las óbrasr-qúe merecen éLhonor de terceras medallas, las 

siguientes:
Núm. 226.—Africa (1860), por D. Enrique Esteban.
Núm. 776.—Decapitación de San Pablo, porB . Enrique 

Simonet.
Núm. 445.—César Borgia, por D. Joaquín Luque Boselló.
Núm. 729.—Tentación de San Antonio, por D. Pedro 

Sáenz y Sáenz.
Núm. 176.—Silueta de Toledo, por D. Augusto Comas.
Núm. 716.—Restos de un naufragio, por B. Justo Buiz 

Luna.
Núm. 851.—En las Termopilas, por B. Juan J. Zapater y 

Rodríguez.
Núm. 672.—La madeja se enreda, por B. Enrique Recio 

Gil.
Núm. 194.—Un Vivac, por D. José Cusachs.
Núm. 710.—Flores, por B. Manuel de la Rosa.
Núm. 450.—Una ola, por B. Benito Lleonart Senenf.

Núm. 143.—Otoño, porB. Miguel Carbonell y Selva.
Núm. 595.— Entrega del trofeo déla Batalla del Salado, 

por B. Andrés Parladé.
Núm.. 671.—Impresiones de la lluvia (Toledo), por B. Ma

nuel Ramos Artal.
Núm. 759.—Huida de patos, por B. Alejandro Seiquer.
Núm. 43.—El luto de la Virgen, por B. Ricardo Ancker- 

mann.
Núm. 756.—La preferida, por B. Mamerto Seguí y Are- 

cha. vala.
Núm. 184.—Retrato de señora, por B. Angel María Corfe- 

11 i ni y Hernández.
Num. 641.—Villalar, por D. Manuel Pícolo y López.
Núm. 698.—Plaza de Sítges. por B. Juan Boig y Soler.
Núm. 838.—El Monasterio de Saneti Spíritus, por D. José 

Vilar.
Núm. 18.—Los Santos sin hogar (Andalucía), por Don 

Manuel Alcázar.
Núm. 69.—Dos Comitivas, por B . José Bahamontes 

Agudo.
Núm. 308.—Costumbres valencianas, por D. Luis Gasch.
Núm. 45.—Fruta, por B . Antonio Aparici y Solanich.
Núm. 324.—En el seno de la muerte, por B, Constantino 

Gómez Salvador.
Núm. 590.—Esperando la pena, por B. Jenaro Paláu,
Núm. , 577.—Retrato al-.pastel, por D. Rafael Ochoa y 

Madrazo.
Núm. 316.— Sin recursos, por B . Antonia- Gil Mon

te jan o.
Núm. 405.^-Estudio del natural, por D. Luis Larmig.
Núm. 179o—Vendedora de peces, por B . Ricardo U. Cor

dero .
Núm. 39.—La paz á palos, por D. Antonio Amorós y 

Botella.
Son obras de mérito sobrado para ser mencionadas y re

comendadas como dignas de distinción, las presentadas por 
los expositores siguientes:

Núm. 964, por D. Vicente Nieolau Cutanda.
Núm. 364, por D. Víctor Hernández Amores.
Núm. 770, por B. Joaquín Sigüenza.
Núm. 274, por D. Francisco Galofre.
Números 738 y 739, por B. Agustín Salinas.
Núm. 898, por D. Felipe Moratilla.
Números 916 y 917, por B. Venancio Vallmitjana.
Núm. 14-, por D. José Alarcón y Córcoles.
Núm. 699, por D. Luis Romea y Mendaño.
Núm. 365, por B. Miguel Hernández Nájera;
Núm. 742. por B . Manuel Sánchez Ramos.
Núm. 716, por D. Modesto Brocos.

Núm. 941, por B . Julio M. Zapata.
Segundo grupo.—Hasta la presente Exposición, la mujer 

habíase presentado en nuestros certámenes con la timidez y 
cualidades propias de su delicado sexo. En esta ocasión no 
sólo han acudido numerosas señoras y señoritas dando gallar
da muestra de su mérito artístico, sino que algunas de ellas 
aparecen como legítima esperanza del arte español. Sin que 
para nada se cuente la cortesía, el Jurado aplaude unánime
mente el esfuerzo brillante llevado á cabo per todas las expo- 
sitoras, y reconoce que, á ser posible, habría propuesto para 
obtener terceras medallas, las siguientes:

Números 259, 260, 261 y 262, por Dona Fernanda Francés 
y Arribas.

Núm. 692 y 693, por la señorita Doña María Luisa de la 
Riva.

Núm. 505, por Doña Emilia Menassade.
Números 319, 320 y 321, por Doña Adela Ginés y Ortiz.
Núm. 80, por Doña Antonia Bañuelos y Thorumdike.
Números 112, 113 y 114, por Doña Elena Brockmann.
Números 252, 253 y 254, por Doña Inés Flórez.
Núm. 59, por Doña Margarita Arosa.
Tercer grupo.—Comprende éste las obras de artistas ex

tranjeros.
Ellos han acudido á este certamen defendidos con las bien 

templadas armas de su propia inspiración y con la confianza 
de encontrar en el Jurado español la nobleza y cortesía tradi
cionales en este pueblo. En extremo satisfactorio es para el 
mismo Jurado, aun á riesgo de disculpable ext rali nutación, 
dirigir á V. E. el ruego de que otorgue á tan preclaros artis
tas aquella condecoración española que, á juicio de V. E., sirva 
mejor á nuestros huéspedes para recordarles la Nación espa
ñola. He aquí los nombres de los artistas á que el Jurado se- 
refiere.

Núm. 6, Mr. Zo A chille (Francia).
Núm. 137, B. Emilio A. Garaffa (República Argentina).
Núm. 353, D. Arturo Haddon (Inglaterra).
Núm. 354, Doña Carolina Hamilton de Honghton (Ingla

terra).
Núm. 540, D. Morten Muller (Noruega).
Núm. 579, D. Alfonso Oibur (Francia).
Núm. 778, D. Frithias Sniith Valt (Noruega).
Cuarto grupo.—Merecen debida recomendación á V. E. 

ciertas obras no premiadas, habida consideración al esfuerzo 
hecho por sus autores y al mérito de las mismas, á fin de que 
pueda V. E. adquirirla^ para el Estado cuando lo estime con
veniente, con lo cual estimulará, á. estos artistas.

Encuéntranse en este caso las siguientes:
Números 341, 342, 343, 344, 345 y 346, por B . Pablo Gon- 

z alvo Pérez.
Núm. 109, por B. Vicente Borrás.
Números 9 y 10, por D. Joaquín Agrasot.
Núm. 391, por D. Federico Jiménez.
Números 267 y 268, por D. José Franco.
Números 631, 632, 633 y 634, por D. Antonio Pérez de 

Rubio.
Núm. 324, por B. Constantino Gómez.
Números 293 y 294, por D. Mariano García y Más.
Números 263, 264 y 265, por D. Plácido Francés y Pas

cual.
Números 38, 39, 40 y 41, por B. Antonio Amorós y Bo

tella -. .

Núm. 670, por B. Manuel Ramírez.
Núm. 926, pqr B. Luis María Cabello y Lapiedrá.
Quinto grupo.—Merece fijarTambién la atención de V. E. 

la Sección de Grabado, Acuarelas y Dibujos, que, si escasa 
en el número, es ciertamente muy rica en mérito, hasta el 
punto de que nada puede lamentarse con mayor razón en la 
presente propuesta que la imposibilidad en que se encontró 
el Jurado de .atenderla debidamente. De tanta importancia es 
esto, que por unanimidad el mismo Jurado acordó proponer á 
V. E., como lo hace, la transferencia para este objeto de las 
medallas no concedidas por la Sección de Arquitectura. Si 
V. E. estima esta solicitud, es seguro que honrará á una rama 
de las más interesantes del arfe, testimoniando una vez más 
su amor á la justicia. Entre los artistas que corresponden á 
esta Sección son acreedores á medallas segundas los exposi
tores I). Joaquín Araujo, por las aguas fuertes números 49 
y 50; D. Antonio Fabies, por la acuarela núm. 229, y D. José 
Luis Peilicer, por los dibujos números 603 y 604.

Es acreedor á medalla de tercera clase D. José Pascó y 
Mensa, por el dibujo núm. 596: la tasación de estas obra ssera 
de 4.000 pesetas para las tres primeras y de 2.000 para la úl
tima, debiéndose comprender las planchas de las aguas 
fuertes.

Por último, el Jurado que, respetuoso siempre á los pre> 
ceptos reglamentarios, los ha practicado en cuanto le fué ’p°~ 
sible, no puede ni debe ocultar á V . E. la imperiosa necesi
dad de pronta y radical reforma. Seguro es que no habrá pa
sado desapercibida tal situación á la sabiduría de V. E. Dis
pense por esto mismo, y en gracia de sú acreditada bondad y 
rectitud que el Jurado en este momento solemne le supliqué 
lleve pronto á efecto una reforma que de seguro allanará to
das las dificultades parada primera Exposición que haya de 
verificarse.

Madrid 13 de Junio de 1887. =E I Presidente del Jurado de 
calificación, Julián Calleja.—Federico: de- Madrazo.—El Mar
qués de Cubas.—José Grajera.=Elías Martín.—Ricardo Na- 
varrete.“ Germán Hernández.=Manuel Dommguez.=Modes- 
to Urgell.=Medardo Sanmartí.—Miguel A gu ad o .— Ricardo 
Bell ver.—Enrique María Repulí és y Vargas.—M. Aníbal A l
varez.—José Parada.=Jacinto Octavio Picón.= José Nin y 
Tudó.—Juan Peyró Urrea. =Lorenzo Alvarez y Cap.ra«=José 
Becerra Arnesto.

 ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 
Para cumplir la-preceptuado en el art. 23 dél reglamento 

de Exposiciones generales de Bellas artes, respecto dé la ad
quisición por el Estado'dé las obras premiadas, esta Dirección 
ha dispuesto formar una-lista de todas aquellas que sus auto
res deseen ceder al Estado poT el precio de tasación.

Para ello se concede a los expositores premiados un plazo 
de veinte días, que em pezará á contarse desde la publicación 
de esta ordeo en la G a  etá  oficial, en cuyo plazo los exposi
tores manifestarán por escrito, sea por sí mismos ó por medio 
de apoderado, que están dispuestos á hacer cesión de las 
obras premiadas; entendiéndose que renuncia á esta cesión el 
que no lo  participe-en la forma dicha.

Las comunicaciones se dirigirán al Negociado de Bellas 
Artes de esta Dirección general.

Madrid 22 de Junio de 1887..= El Director general, Julián 
Calleja.
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M I N I S T E R I O D E  H A C I E N D A

N ú m e r o  i .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 6 - 8 7 .  - M a y o  d e  1 8 8 7

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores 
por valores del citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de A b ril.

En el mes 
de M ayo.

TOTAL

VALORES L  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería. . ......................... ...............................

Idem industrial y  de comercio.....................
Impuesto de derechos reales y transmisión

de bienes..................... .......... ....................
Idem de minas.—Canon por razón de su

perficie..................... ...........................
Idem sobre grandezas y  títulos, honores y

condecoraciones.. . . . . . . ...... .....................
Arbitrios de los puertos francos de Ca

narias............................................................
Derechos obvencionales de los Consulados

y demás ingresos de Estado.....................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia

y  Fomento...................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra..........
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.). ..................... ..
Establecimientos'penales y  demás ingresos

de Gobernación................................... .
Recursos eventuales. ..........................
Alcances de varias clases y  ram os............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión................
Atrasos hasta fin de 1849..............................

123.050,945*20
24.017.255*86

24.846.626*09

1.042.699*79

401,216*67

337.153*24

325.481*95

5.849*09
62.216*69

64.917*64

1.040.572*06 
776.679*11 
• 29.653*81

6.703*29
22.186*79

30.114.657*28
6.255.045*93

2.205.588*46

175.444*91

21.280

»

125.044*71

1.357*30
15.426*24

5.806*21

61.363*46 
41.710 *66 
4.220*68

»
891*39.

153.165.602*48
30.272.301*79

27.052.214*55

1.218.144*70

422.496*67

337.153*24

450.526*66

7.206*39
77.642*93

70.723*85

1.101.935*52
818.389*77

33.874*49

6.703*29
23.078-18

176.030.157*28 39.027.837*23 215.057.994*51

VALORES Á GARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales..................
Idem sobre sueldos y  asignaciones del Es

tad o .. .......................... . ............... ..
Donativo del Clero y  monj as........................
Impuesto sobre los sueldos de los emplea

dos provinciales y municipales................
Idem sobre las cargas de justicia................
Idem sobre los honorarios í Ordinario.—10

de los Registradores de< por 100........
la propiedad................... ( Especial y  ex

traordinario.
Idem sobre las tarifas de los- viajeros y- de 

m e r c a n c í a s . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción nacio

nal peninsular...............
Idem de consumos.........................................
Recursos eventuales........................... #------
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión..................
Diez por 100 de administración de partícipes.

5.835.130*54

, 11.342.898*44 
2.163.994*36

1.101.279*21
50.821*53

183.625*30

108.779*55

• 8.748.715*45

162.563*46
67.400.144*14

22.536*98

78.124*41
80.533*34

127.473*98

1.360.909*26
229.999*63

118.386*96
4.445*14

11.671*59

4.657*46

893.326*05

127.833*33 
10.774.793*19 

. 736*69

10.105,80
4.417*77

5.962.604*52

12.703.807*70
2.393.993*99

1.219.666*17
55.266*67 i

195.296489

1-13.437*01

- 9.642.041‘50

290396*79
78.174.937*83

23.273*67

88.230*21
84.951‘11

97.279.146*71 13.668.756*85 110.947.903456

VALORESÁCARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

/ Derechos de importación.. 
Idem de exportación. . . . . .
Impuesto de carga.........
Idem de descarga...........
Idem.de viajeros.................

i Derechos menores..............
i,-Idem de cuarentena y  la-
1 zareto ...............................
] Parte de la Hacienda en las 
í multas y  en las mercan-

R en t a del cías abandonadas............
Aduanas. .  \ Impuesto sobre los dere- 

\ chos que se satisfagan
i en pagarés...... .................
i Idem sobre los géneros co-
| loniales.........................
i  Derecho extraordinario so- 
í  bre el valor de algunas 
í mercancías en el comer

cio exterior y  otros va-
\ rios conceptos..................
V Derechos de Aduanas por 

material de obras pú
blicas.............................. .

Recursos eventuales— ..............................
A lcances............ ..................... .......................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión...................

77.887.070*08
'34.368

3.270.739*75
2.807.990*23

164.078*51
570.318*59

118.245*82

429.159*11

16.079*08

22.573.959*27

2.905.972*35

16.709;950*05 
66.236*13 
5.026*80

21*91

7.177.492*13
»

349.293*82
266.771*16

19.242*25
58.736*18

644 

■ 60.893*02

»

2.632.672*13

558.622*28

63.604*94
1*70

»

»

85.064.562421 
34,368 

3.623.033:57 
3,074.761*39 

183.320*76 
629.054*77

118.889*82

490.052*13

16.079*08

25.206.631*40

3.464.594*63

16.773.554*99 1 
66.237*83 j 
5.026*80 |

21*91

127.562.215*68 11.187.973*61 138.750.189*29 |

valores á  cargo de la dirección general
DE RENTAS ESTANCADAS

w  i J 7 D [ Papel sellado. ....................
limhredelEsA y arios productos................. 1

t a a ° ..........# Licencias de uso de armas, |
caza y pesca..................... ,

Tabacos . ....................................• . . .................

| 36.664.133‘99

ío e .g e é .m ^ s
913,858‘60

3.763.349‘18

10.6’38.000‘~9
5í5.554¡50

i

40.427.483*17 1

117.602.422*55'; 
969.413*10 :

Loterías. . . . . , * ............ ...................... 65.620.948‘íO 4.131.129 69.752.077*50 1
Recursos even íu a le s ................................... ..
A lcances........................................................

.Intereses de 6 por 1,00 sobre fondos distraí
do* de su legítima ¿uversión.....................

1.487'86 
G9.515‘57

5.015*88

' 42‘50 
3 ‘55

1.814*37

1.530*36 5 
99.519*12

6.830‘25 
. ____ ____ Y!

210.2-69.082*16 18.590,193*89 228.859.276*05 ¡

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin 
de A b r i l .

En el mes 
de M a y o .

TOTAL

VALORES Á  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas,
Minas de Almadén..............................
[dem de Linares.—Producto del arriendo..

/ Rentas de los bienes del Es-
Productos en l tado en general............. .

A d m in is - l  ldem de las fincas al servi- 
tración de J ció de la Administración. 
las fincas y \ Producto de canales y ña
mabas del j vegación fluvial.......
Estado. . .. I Idem de montes y plantíos.

[ Idem del Patrimonio que
fué de la Corona.............

Rentas de los bienes del Clero á metálico y
por venta de frutos.................................

Renta de cruzada.—Producto líquido........
Producto en administración de las fincas

de secuestros............................................
í Veinte por 100 de la renta de

Propios............... ...........
Consignaciones para archi

vos y bibliotecas.............
| Diez por 100 de aprovecha-
1 mientos forestales...........
] Honorarios por la liquida- 

Di feren tes de- J ción del impuesto de de - 
reclios del{ rechos reales y transmi-
Estado...>\  sión de bienes.................

1 Asignación de las Empresas 
I de ferrocarriles para gas-
i  tos de inspección............
1 Idem por reintegro de los 
¡ gastos de depósitos de
i Aduanas.......................
' Intereses de demora por 

productos de propiedades 
y derechos del Estado. . .  

Subvención que deben satisfacer las pro
vincias de Málaga y Valencia en reinte
gro de los gastos de la Guardería rural. .

Recursos eventuales.................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión.. . . . . . .

10.553*75
187.500

77.810*32

38.462*54

687.938*65
48.708*50

55.043*02

466.700*09
1.407.460*33

27.165*26

126.107*63

9.670*32

632.902*24

197.948*90

747.422*89

35.982*44

234.438*25

18.558*41 
. 179.247*03

1.258*45

13*50
93.750

4.786*05

916*71

26.875*93
79*65

1.212*67

11.447*72
437.435*58

2.496*83

12.211*79

1.250

29.962*47

19.265*04

160.881*25

4.486*66

17.963

1.260*60
250*14

123*50

10.567*25
281.250

82.596*37

39.379*25

714.814*58
48.788*15

56.255*69

478.147*81
1.844.895*91

29.662*09

138.319*42

10.920*32

662.864*71

217.213*94

908.304*14

40.469*10

252.401*25

19.819*01
179.497*17

1.381*95

5.190.879*02 826.669*09 6.017.548*11

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES 
DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— 
Obligaciones á metálico que se forma
licen....................................................

Plazos al contado, vencimientos del segun
do semestre de 1886 y primero de 1887, 
y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 18 5 $ ... . --------- . . . . -v.

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876, que se realicen á metáli
co, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona..........................

Vencimientos del segundo semestre de 
1886 y primero de 1887 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876 ......................................................

Plazos al contado y descuentos por las ven
tas de bienes del Estado en general que 
se realicen á metálico desde 1.° de Julio
de 1876.................................................. ..

Ventas de salinas, fábricas y demás pro
piedades afectas al estanco.....................

Idem de edificios y material inútil de ar
senales y maestra lizas de los ramos de
Guerra y Marina., . , ................................

Producto de ventas de cuarteles, edificios 
y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 

Conceptos extraordinarios por ventas y
redenciones............. . ..........................

Transmisión y redención de censos solici
tadas con arreglo á la ley de 11 de Julio 
de 1878 y Real decreto de 5 de Junio 
de 1 8 8 6 . . . . . ......... ....................... .

7.016*05

6.050*39

1.887.423*10

730.977*95

1.533.107*07

31.230*09

»

3.601

28.656*32

1.448.214*41

■ ■ jy

168.265*23

27.736*12

112.316*19

100.200

1.000

2.523*48

93.845*85

7.016*e5

6.050*33

2.055.688*33

758.714*07

1.645.423*26

31.230*09

100.200

4.601

31.179*80

1.542.060*26

5.676.276*38 505.886*87 6.182.163*25

VALO R E S Á  CARGO DE La  DIRECCIÓN GEN ERAL  
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época
¡ corriente....................................................
I Giro mutuo del Tesoro. . . . . . . . . ----
I Casa de Moneda........... ...... ....... . . . . . .Y ..

Derechos de custodia de efectos públicos
1 ‘ en la Caja de Depósitos............................
| Publicaciones oficiales y Boletín de Ha- 
\ cienda............................................ .

1.984.515*42
488.632*30

1.814:582*72

93.729*28

9.820*19

128.110*95
45.136

341.391*07

»

1.249*25

2.112.626*37
533.768*30

2.155.973*79

93.729*28

11.069*44
¡ Recursos eventuales....................................
j Alcances..... ................................................
i Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis- 
¡ traídos de su legítima inversión.. . . . . .
j Atrasos hasta fin de 1849..............
¡ Producto de la redención dél servicio'mi-
i litar................................ ..............
¡ Idem de la Marina.....................................

6.912.925*04
184.215*13

4.239*56
1.14110

13.680.000
376.819*99

65.345*33
5.337*98

628*70
»

290.000 
/ 15.000

6.978 270*37 
189.553*11

4.868*26
1.141*10

13.970.000
891.849*99

25.550.650*73 892.199*28 26.442.850*01
i
| ' ItECüRSOS BXTRA.OBDINABÍÓ8

¡ Fondo del Consejo de Redenciones y  En-
ganchos militares........................ .

; Idem del Consejo de premios de la Marina'., 
| Idem de la Obra pía de I03 Santos lugares 
? ‘ ' le JerussJéu.. . . ,  , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i

36.128.626*68
1.381.746*79

3.990.005

»

»

36.128.620*68 
1.381.746*79

3.990.005
i 67.051.029*20 892.199*28 67.943.228*48
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fln En el mes TOTAL
de A b r i l .  de M ayo.

RESUMEN

¡
Contribuciones  176.030.157*28 39.027.837*23 215.057.994*51
Im puestos  97.279.146*71 13.668.756*85 110.947.903*56

Aduanas  127.562.215*68 11.187.973*61 138 750 189*29
R entas Estancadas   210.269.082*16 18.590.193*89 228.859 276*05
P r o p ie d a d e s  y  i E en ta g . 5.190.879*02 826.669*09 6.017 548*11

Estado 1 Ventas.. 5.676.276*38 505.886*87 6.182.163*25
Tesoro público!.'  67.051.029*20 892.199*28 67.943.228*48

T o t a l  recaudación....................  689.058.786*43 84.699.516*82 773.758.303*25
O b s e r v a c io n e s . 1.a En los ingresos obtenidos basta fin de Abril, figuran los de las islas 

Canarias del citado mes, no publicados en la G c e t a  de 31 de Mayo por falta de datos.
2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 

el mismo la recaudación obtenida durante el mes de Mayo en las islas Canarias.
3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 

respectivas.
Madrid 15 de Junio de 1887.

Y.° B.°El Interventor general. E l Tenedor de libros,
O y a . A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d e l a .

N um. 2 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

t e n e d u r ía  d e  l ib r o s  
Presupuesto de 1886-8^1.—Mayo de 1889.

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los anteriores por 
obligaciones del citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin En el mes TOTAL
de A b r i l .  de M a y o .

Casa Real ............................................  6.334.722*07 691.666*65 7.026.388*72
Cuerpos Colegisladores............................... 1 450.192*83 166.523*74 1.616.716*57
Deuda pública.............................................  136.403.318*54 45.210 230*78 181.613.549*32
Cargas de justicia........................................ 1.316.341*30 77.628*08 1.393.969*38
Clases pasivas.............................................  37.317.226*10 3.990.907*38 41.308.133*48
Presidencia del Consejo de Ministros  816.312*82 90.225*34 906.538*16
Ministerio de Estado..................................  1.285.330*92 93.960*99 1.379.291*91

(Obligaciones
Idem de Gracia y Justicia... civiles.... 9.339.884*97 1.074.209*52 10.414.094*49

(Id eclesiás
ticas  30.982.641*18 3.344.800*41 34.327.441*59

Idem de la Guerra......................................  126.936.862*97 12.309.638*01 139.246.500*98
Idem de Marina..........................................  28.142 894*75 2-086.275*57 30.229.170*32
Idem de la Gobernación........................... . 21.708.794*41 2.539 481*42 24.248.275*83
Idem de Fomento................. , .................... 63.420.244 06 6.708.425*90 70.128.669*96
Idem de Hacienda....................................... 16.405.380*94 1.499.134*27 17.904.515*21
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas. ,   ... ....... .................................  116.201.823U1Í̂ — —10̂ 3̂6̂ 307*42— 426*438.528*54
Colonia de Fernando Poo. . . . . . . . . . . . . . . .  420.T24?50 46.680*50 466.805

T otal recaudación.................... .. 598.482.093*48 90.166^495*98 688.648.589*46

O b s e r v a c io n e s . 1.a En los pagos ejecutados hasta fia de Abril figuran los délas islas 
Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 31 de Mayo por falta de datos.

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo los pagos ejecutados durante el mes de Mayo en las islas Canarias.

3.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco ¿te España con 
destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía en las cuentas 
del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 61.327.712*39 pesetas, y por consiguiente, 
que sumando esta partida con la de 181.613 549*32 pesetas que figura en el precedente estado 
en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Mayo iban 
entregadas ya para la expresada obligación 242.941.261*71 pesetas; y segundo, que el total de

pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1886-87 al terminar el referido mes de Mayo 
último, importa 749 976.301*85.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 15 de Junio de 1887.
Y.° B.®

El Interventor general. E l Tenedor de libros,
O y a . A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d e l a .

Núm . - 3.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 
Año económico 1 S 8 6 - 8 9 .—M ayo de 1 8 8 9 .

Recaudación y  pagos por Resultas de ejercicios cerrados durante el mes a r r iba expresado y  en los anteriores, y  diferencia que ofrece su comparación.
INGRESOS deHT b r i l .  denMa“ eo. TOTAL

Yalores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones    12.269.523*69 606.095*09 12.875.618*78

Idem id. id. de Impuestos......................... 3.737.931*46 252.042*40 3.989.973*86
Idem id. id. de Aduanas   464.492*59 23.263*77 487.756*36
Idem id. id. de Rentas Estancadas  99.821*66 15.228*21 115.049*87
Idem id. id. de Propiedades y Derechos del

Estado....................................................... 426.993*57 56.833*32 483.82689
Idem id. id. del Tesoro público..................  297.102*33 111*25 297.213*58

17.295.865*30 953.574*04 18.249.439*34
Presupuesto especial y extraordinario  423.096*64 26.490*38 449.587*02

17.718.961*94 980.064*42 18.699.026*36
PAGOS----------------------------------- — —  — ---------------------     ■-— -

Deuda pública............................................. . 8.633.806*37 1.507.115*50 10.140.921*87
Cargas de justicia........................................  30.276*83 185*01 30.461*84
Ministerio de Estado................  10.772*66 » 10.772*66
Idem de Gracia y Justicia........................... 17.246*52 » 17.246*52
Idem de la Guerra....................................... 153.536*20 97.447*28 250.983*48
Idem de Marina....................   1.973.428*57 76*25 1.973.504*82
Idem de la Gobernación... ....................  248.214*49 5.372*99 253.587*48
Idem de Fomento.................................. . 1.298 351*94 32.143*96 1.330 495*90
Idem de Hacienda......................................  208.562*64 482*28 209.044*92
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas  5.224.679*02 65.541*51 5.290.220*53

17.798.875*24 1.708.364*78 19.507.240*02
Presupuesto especial y extraordinario  3.165.636*65 330*42 3.165.967*07

20.964.511*89 1.708.695*20 22.673.207*07
C O M P A R A C I Ó N ------------------------   —

Ingresos..........................................................................................  18.699.026*36
Pagos....................................................      22.673.207*09

Exceso de los pagos sobre los ingresos........................  3.974.180*73

O b s e r v a c io n e s . 1.a En la columna «Hasta fin de Abril» figuran los ingresos y pagos 
realizados en lasdslas Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 31 de Mayo 
por falta de datos. ( .

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende
el mismo la recaudación y pagos realizados durante el mes de Mayo en las islas Canarias.

3.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofici
nas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 1.204.017*26 jjesetas, que no 
figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 15 de Junio de 1887.
Y .°B .°El Interventor general, El Tenedor de libros,

O y a . A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Núm . 4 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS
C o m p a ra c ió n  d e  los in g re so s  o b te n id o s  en  M a y o -d e  1887 p o r  v a lo r e s  p r e s u p u e s to s  con  los q u e  se r e a l i z a r o n  en  ig u a l  m e s  d e l  a n o  a n t e r i o r .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN MAYO DE 1887

En Mayo de 1887. En Mayo de 1886. Demás. De menos.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES ^
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  30.114.657*28 31.384.633-61 1.269.976*33
Idem industrial y de comercio............................................................................................................................ - . .  6.255.045 93 6.216.906*17 38.139*76 »
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................................ ............. ............................................. 2.205.588‘46 2.367.048 06 » 161.459*60
Idem de minas.—Canon por razón de superficie  175.444*91 177.977 31 » 2 532*40
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.................................................................................  21.280 2b bOO _  iqoqqq^ o 5.320
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado   125.044*71 2.055*29 122.989 42 »
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento ................................................................................  1.357 30 o.0o5'o8 1.708*08
Ingresos del Ministerio de la Guerra............................................................................................................................  15.426 24 5.J60*33 9.465*91 »
Idem del de Fomento.—Carreteras, Escuela de Agricultura, etc................................................................................................................    i q ^
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación............... ................................................................  61.363*46 41.661*45 19.702 »
Recursos eventuales......................................................................................................... -»........................................... 41.710*66 133.629 58 » 91.918*92
Alcances de varias clases y ramos.............................................................................................................................. 4.220*68 8.616*79 » 4.396*11
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................................ » _ °8 » 221*68
Atrasos hasta fin de 1849.........................      891*39 1.043*04 » 151-65

394)27.837*23 40.372.695*12 192.829*88 1.537.687*77

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1887.............................     1.344.857*89

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS ^  ™
Impuesto de cédulas personales   127.473*98 636.791 44 ^ 509.317*46
Idem sobre sueldos y asigoaciones del Estado,  1.360.909*26 1.045. #24 02 315.18o 24
Donativo del clero y monjas  229 999*63 230.293*01 ^ 293*38
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales......................................................... 118 386*96 104.438 78 13.948 18  ̂^
Idem sobre las cargas de justicia    4.445*14 >y o
ti 1 t 1 -d • i. 1  i 1 . j i Ordinario.—10 por Í00  11.671*59 14.780 16 » 3 108 57
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad  j Egpecial y extraordinario... 4 657*46 8.547*04 » 3.889 58
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías................................................... ¿..................................... 893 326*05 907.437*35 i/?nofttQQ 14.111*30
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular       127.833*33 113.80o - 14.028 33 » ^
Idem de consumos...................................................................................      10.774 793*19 11.485.989*53 » 711.196*34
Recursos eventuales  736*69 2.365*89 » 1.629 20
Alcances.    . . # ................................................  ̂ 33 07  ̂ 33.07
Intereses de 6 por ÍÓÓ sobre fondos distraídos de su legítima inversión  10.105*80 o n to lfí  3.684*56 . f
Diez por 100 de administración de partícipes . . . . . ..................................................... .......................... 4 417*77 20.125*57  »____________ ^15.707*80^

13.668.756*85 14.582.446*11 346.846*31 1.260.535*57

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo Ae 1887   7 913.689*26
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RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN MAYO DE 1887

   ~ ■■■■! -------- ---    -------________________________________________ — — — i t.

En Mayo de 1887. En Mayo de 1886. De más. Be menos.
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

I Derechos de importación  7.177.492‘13 7.103.128*93 74.363*20 »Idem de exportación........................................................ ; ...............................................  » 20.322*78 » 20.322‘78V Impuesto de carga      349.293*82 322.579£49 26.714*33 »I Idem de descarga    266.771*16 268.138‘86 » 1.367*70] Idem de viajeros  19.242*25 17.519 1.723*25 »/ Derechos menores..............................................................................................................  58 736*18 61.844-13 » 3.107*95Renta de Aduanas.. \  Idem de cuarentena y lazareto.....................................................................................................  644 1.111*04 » 467*04j Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas  60.893*02 29.800*40 31.092*62 »J Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés........................................... » 2.195*05 » 2195*05I Idem sobre los géneros coloniales  2.632.672*13 2.814.302*94 » 181.630*81I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio exte*| rior y otros varios conceptos............................................................................   558.622 28 294.315*90 264.306*38 »\ Derechos de Aduanas por material de obras públicas  63.604*94 904.108*53 >/ 840 503*59Becursos eventuales  1*70 0*36 1*34 »’Alcances............................................. .....................................................................................................................  » 7.735 » 7.735
11.187.973*61 11.847.102*41 398.201*12 1.057.329*92

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1887.................................................................... 659 128*80
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS . " -

Í Papel sellado.................................................................................................................. . . )Yarios productos    J 3.763.349*18 3.872.771*64 » 109.422*46
Licencias de uso de armas, caza y pesca.........................................................................)Tabacos............................................................................ ........................................................... ............................ 10.638.300*79 11.042.838*36 » 404.537*57Sales..........................................................................................................................................................................  55.554*50 18.140*60 37.413*90 »Loterías............................................................................................................................................................................  4.131.129 3.971.821 159.308 »Recursos eventuales...............................................................................................................................................  42*50 237*85 » 195*35Alcances. .........................................   . .................     3*55 » 3 55 »Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión ...............................................  1.814,37 91*48 1.722*89 »Atrasos hasta fin de 1849......................................................................................................................................  » 2.020*25 » 2.020*25

18.590.193*89 18.907.921*18 198.448*34 516.175*63
Diferencia liquida por menos recaudación en Mayo de 1887...................................................   317.727*29

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO .... ..... ....Rentas.Minas de Almadén............................................................................................................................................  13*50 1.937 » 1.923*50Idem de Linares.—Producto del arriendo.....................................     „ 93.750 93.750 » »/ Rentas de los bienes del Estado en general  4.786*05 5.605*01 » 818*96
Productos en administración delasS Idelí1 de las ñncas al servicio de la Administración    916‘71 2.328‘87 » 1.412‘16Éncasv ^entas del Estado Producto de canales y navegación fluvial  26.875‘93 24.594 96 2.280‘97 »Jincas y rentas del listado  Idem de montes y plantíos.......................................................................  79-65 9.802 26 » 9.722‘61

[ Idem del Patrimonio que fué de la Corona  1.212*67 1.594-09 » 381*42Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos......................................................................  11.447*72 16.945*77 » 5.498*05Renta de cruzada.—Producto líquido........................................................................................... ..........................  437.435*58 415,396*36 22.039*22 »Producto en administración de las fincas de secuestros..........................................................     2.496*83 900-83 1.596 »

¡Veinte por 100 de la renta de Propios  12.211*79 20.295*38 » 8.083*59Consignaciones para archivos y bibliotecas..........................................  1.250 3.746*25 » 2.496*25

Diez por 100 de aprovechamientos forestales    29.962*47 35.121*21 » 5.158*74Honorarios por la liquidación del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................................................................................... 19 265*04 19.054*95 210*09 »Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección 160.881*25 155.181*23 5.700*02 »Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas  4.486*66 681*66 3.805 »Intereses de demora por productos de Propiedades y derechos delEstado................................................................... .................................  17.963 22.283*03 » 4.320*03Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y Valenciaen reintegro de los gastos de la Guardería ru ra l............................ . 1.260*60 1.316*34 »  55*74Recursos eventuales............................................... . ................................     . . . . . . 250*14 21*36 228*78 - >yA lc a n c e s .. ....  . . . . . . . i .   .................» 6.40401 » 6.404*01Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . . .......      123*50 22*97 100*53 »
826.669*09 836.983*54 35.960*61 46.275*06

Diferencia liquida por menos recaudación en Mayo de 1887.....................................................................  10^314*45 "
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOSVentas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se formalicen.    » 33*75 » 33*75Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2de Octubre de 1858      » 872‘01 » 872*01Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876, que serealicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona........................................  168 265*23 529.990*32 » 361.725*09Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876. .................   27.736*12 146.825*11 » 119.088*99Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálicodesde 1.° de Julio, de 1876........................................................................................... ............................ ..... 112.316*19 113.530*10 » 1.213*91Ventas de edificios y material inútil ^e arsenales y maestranzas de los ramos de Guerra y Marina  100.200 30*45 100.169*55 »Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra  ............. .. 1.000 » 1.000 »Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones..............................      2.523*48 2.300*06 223*42 »Transmisión y redención de censos solicitados con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886..............      93.845*85 » 93.845*85 »

505.886*87 793.581*80 195.238*82 482.933*75
Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1887 .....................................................................  287.694*93

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICOReintegros de ejercicios cerrados de época corriente..................................................   128.110*95 924.672*51 » 796.561*56Giro mutuo del Tesoro.....................- ......................... *.......................................................................................  45.136 50.133*44 » 4.997*44Casa de moneda................ .... ................ ..................... .................................. ...................................................... 341.391*07 38.950*46 302.440*61 %Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda  ..................................................................................  1.249*25 276*25 973 »Recursos eventuales. .........................       65.345*33 9.364 45 55.980*88 »Alcances..................           5.337*98 463*13 4.874*85 »Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión...................................................  628*70 46*04 582*66 »Producto de la redención del servicio m ilitar.      290.000 » 290.000 »Idem de la Marina.     15.000 » 15.000 »
892.199*28 1.023.906*28 669.852 801.559RECURSOS EXTRAORDINARIOSProducto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conversión de cargas de justicia............................. ................................. ............................................... f  ........................ . ........ . » 5.000 » 5.000
892.199*28 1.028.906*28 669.852 806.559

Diferencia líquida por menos recaudación en Mayo de 1887................................    136.707
RESUMEN-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------/Contribuciones..........................       39.027.837-23 40.372.695*12 » 1,344.857*89Impuestos................................................................................................................. 13.068.756*85 14.582.446*11 » 913.689*26^  7 \  Aduanas..............................................................................................   11.187.973*61 11.847.102*41 » 659.128*80Valores a cargo de la D%- VEentas Estancadas......................................... . ....................................   18.590.193*89 18.907.921*18 » 317.727-29reccion general de \ (Rentas.............................   826.669*09 836.983 54 » 10 314*45/ Propiedades y derechos del Estado j y entag..........................\ ...................  505.886*87 793.581*80 » 287.694*93

\ Tesoro público.*............................................................    892.199*28 1.028.906*28 » 136.707
84.699.516*82 88.369.636*44 ' » 3.670.119*62

M m m b m m h h h h b m m h í  mmmmmmmmmrnmmmmmmmmmmmammm

Observaciones. 1.a No comprendiéndose en el estado núm. 1 la recaudación obtenida durante el mes de Mayo de 1887 en las islas Canarias, se ha deducido la parte correspondiente á las referidas islas en el mes de Mayo de 1886, con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comparación. '2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.Madrid 15 de Junio de 1887.
V.° !B.0E l Interventor general, . El Tenedor fyjtórts,

- © xa . A ntonio  M abtbnkz P. de Tudeiaj
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Núm. 5 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

A ñ o  Económico 2996-87 —M a y o  d e  1 8 8 7

Comparación de los ingresos obtenidos por «Resultas de ejercicios cerrados» durante el citado mes con los que se realizaron en Mayo de 1886.

RECAUDACIÓN OBTENIDA diferencias e n  m ay o  d e  1887

En Mayo de 1887. En Mayo de 1886. De más. De menos.

VALORES k  CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Impuestos........................................................................................................................................................................

De Rentas Estancadas................................................. ................................................................................................ . 15.228*21
De Propiedades y Derechos del Estado.......................................................................................................................... 56.833*32

1.224.969c 66 
265.877‘93 

11.668*98 
23.544‘17 

105.729‘29 
505‘03

» 618.874*57 
» 13.835*53 

11.594*79 »
» 8.315*96 
» 48.895*97 
» 393*78

953.574*04 1.632 295‘08 
37.951*07

11.594*79 690.315*81 
» 11.460*69

980.064*42 1.670.246*13 11.594*79 701.776*50

Diferencia liquidador menos recaudación en Mayo de 1887........ .................... 690.181*71

Observaciones. 1.a No comprendiéndose en el estado núm. 3 la recaudación obtenida durante el mes de Mayo de 1887 en las islas Canarias, 
lás referidas islas en el mes de Mayo de 1886, con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comparación.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

se ha deducido la parte correspondiente á

Madrid 15 de Junio de 1887.
Y .o  B.°

El Interventor general, 
O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Núm. 6 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

P re su p u e sto  d e  1 8 8 6 - 8 7

R esum en  com p arativ o  d é l o s  ingresos obten idos en los once p r im er o s  m eses d e  d ich o  presupu esto p o r  v a lores  d e l m ism o con  los qu e se r e a l iz a r o n  en  ig u a l  
p e r ío d o  d e l d e  1885-86, y  resu ltad o  tam bién  co m p a ra tiv o  qu e o fr é c e  la  cu en ta  esp ec ia l d e  «R esu ltas d e  e je rc ic io s  c errad o s» .

r e c a u d a c ió n  o b t e n id a d i f e r e n c i a s  e n  1886-87

En 1886-87. En 1885-86. De más. De menos.

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

Valores á cargo de las Direcciones generales
De Contribuciones......................................................................................................... ....................... * ...............
De Impuestos......................................................................................................................... ...................................
De Aduanas..................................................................... ..................... ..............................................................
De Eentas Estancadas.............................................................................................................. ...............................
De Propiedades y Derechos del Estado, j ....................*...........................................  ' “  *.............

Del Tesoro público................................. | ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

215.057.994*51 
110.947.903‘56 
138.750.189*29 
228.859.276*05 

6.017.548*11 
6.182.163*25 

26.442,850*01 
41.500.378*47

211.639.657*62
107.076.316*76
134.684.828*12
228.810.911*93

5.395.619*31
7.925.599*02

12.306.524*86
31.421.000

3.418.336*89 » 
3.871.586*80 » 
4.065.361*17 » 

48.364*12 » 
621.928*80 »

» 1.743.435*77 
14.136.325*15 » 
10.079.378*47 »

773.758.303*25 739.260.457*62 36.341.281*40 1.743.435*77

Diferencia líquidafor más recaudación en 1886-87 34.497.845*63

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS

Valores á cargo de las Direcciones generales
De Contribuciones....................................................................... . . . . .
De Impuestos....................... .....................................................................  ......
De Aduanas................... ................................. ............................................ ...........................................................
De Eentas Estancadas.................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado............. ...................................... . . .  . . . .
Del Tesoro público.................. ............................................................... , . . . . . .

12.875.618*78 
•3.989.973*86 

487.756'36 
115.049'87 
483.826*89 
297.213*58

10.421.213*43
3.207.087*68

419.938*17
103.892*56
451.461*32
17.297*50

2.454.405*35 » 
782.886*18 » 
67.818*19 » 
11.157*31 » 
32.365*57 » 

279.916*08 »

Presupuesto especial y extraordinario..............................................................
18.249.439*34

449.587*02
14.620.890*66

465.536*29
3.628.548*68 »

» 15.949*27

18.699.026*36 15.086.426*95 3.628.548*68 15.949-27

Diferencia líquida por más recaudación en 1886-87. 3.612.599*41

EESÜMEN '
Cuenta de los valores corrientes................................................................. .. . ............  ..............
Idem de resultas de ejercicios cerrados............................................................  .................. . .......... .

773.758.303*25
18.699.026*36

739.260.457*62
15.086.426*95

34.497.845*63 » 
3.612.599*41 »

792.457.329*61 754.346.884*57 38.110.445*04 »

O b s e r v a c io n e s . 1.a No comprendiéndose en los estados números 1 y 3 la recaudación obtenida durante el mes de Mayo de 1887 en las islas Canarias* se ha deducido la parte correspon
d a6 ^ referidas islas en el mes de Mayo de 1886 con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comparación.
2. Queda sujeto el presente estado á las‘alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 15 de Junio de 1887.

Y.° B.°

El Interventor general, El Tenedor de libros,
Ota. A ntonio  Ma r t ín e z  P. d e  Tudéla*
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CONSEJO DE ESTADO

C É D U L A .

En los autos promovidos por el Licenciado D. Ramón Ma
ría de Labra en representación de D. Juan Orús y Presm, ve
cino de la Habana, se halla el documento del tenor siguiente: 

«Cédula.—En el día 23 de Diciembre de 1884, dada cuenta 
á la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado del es
crito en que el Sr. Fiscal de S. M.,como representante de la 
Administración del Estado, contesta á la demanda en el plei
to con D. Juan O rus, representado por el Licenciado D. Rafael 
María de Labra, sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den relativa á la anulación de las oposiciones á la cátedra de 
Mecánica y Física aplicadas á las máquinas, vacante en la Es
cuela profesional de la Habana, dictó la siguiente providencia: 

«Sres. Presidente. Dacarrete.=Fuensanta.=Cisneros.—Por 
contestada la demanda por el Sr. Fiscal de S. M., póngase en 
conocimiento de D. Amador Conde de Huertas la existencia 
de este pleito para que, si le conviniese, comparezca por me
dio de Letrado debidamente autorizado en el término de dos 
meses á sostener sus derechos, y al efecto diríjase despacho al 
Juez decano de los de primera instancia de la Habana por con
ducto del Ministerio de Ultramar.

Madrid 16 de Enero de 1885.=-Antonio Alcántara». 
Devuelto el despacho y hechos los oportunos llamamien

tos en la Gaceta de la Habana, sin haber sido habido el citado 
de comparecencia, la propia Sección en el día 10 del corriente 
mes dictó la siguiente providencia:

«Sres. Presidente, Cisneros.=Acha.=Guerola.—Unase á 
los autos él anterior despacho diligenciado por el Juez decano 
de los de primera instancia de la Habana; póngase en conoci
miento de D. Amador Conde de Huerta la existencia de este 
pleito para que, si le conviniere, comparezca por medio de Le
trado debidamente autorizado en el término de dos meses á 
sostener su derecho, y al efecto insértese la correspondiente 
cédula en la G a c e t a  oficial de esta Corte.

Madrid 17 de Junio de 1887.=Antonio Alcántara.»

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 21
Cartas detenidas por taita de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 310 Pedro López.—Córdoba.
311 Pedro Paz.—Mazarrón.
312 Segundo Sáinz.—Colmenar.
313 Isabel Beltrán.—Valencia.
314 Fermín Rolles.—Linares.
315 Asunción Zaragoza —El Escorial.
316 Eduardo Gómez.—Barcelona.
317 Francisco Rojas.—Sevilla.
318 Juan Víllarréal.-—Tíj ola.
319 Juan Moral.—Carabanchel.
320 Vicente Santiago.—Saíiagún.
321 Pedro López.—Ahedo de las Pueblas.
322 Pepe el de las Ventas.—Ventas de Alcorcón. 

Madrid 22 de Junio de 1887.—El Administrador, Antonio
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
< . d ía  22* ■■ , /

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Barcelona. . . . . . .
Cádiz..............

Central.
Beranzo.—Sin señas.
Sevillano Martín.—ídem.
Tomás Pomares.—Carretas, 41.
Mercedes Guerrero de Castro.—Silva, 39, 

tercero derecha.
Juderías.—Travesía Mata, 7, 9, Estudio.
D. Nicolás Acero.—Carrera San Jerónimo, 

piso segundo (ausente).
José Peñuela.—Infantas, 22, (ausente). 
Juan Castañón.—Estudios, 12.
Candelaria Vela.—libertad, 3.
Bamón Morales.—Plaza Progreso. 3, tienda. 
Nicolás Acero.—Carrera San Jerónimo, 15, 

segundo (ausente).

Sur.
José Aldama.—Lope de Vega, 40.
Gabriel Duiges.— Ave María, 40.
Mariano Chamorro.—Alameda, 2 y 4.

A lic a n te ................ ..I X i l V C A U V v  • • • • • • ♦ •

Santiago............

Zaragoza.. . . . . . .
Valladolid...........

Cuevas-----. . . . .
Alcalá Henares.. 
Benavente.. 
Pamplona.. . . . . .
Valladolid...........

Ciudad Real.......
Javeá.••••. . . . .
Pozuelo........... .

Madricl 22 de Junio de 1887. =Por el Jefe del Centro, 
Alinari.

Universidad literaria de Oviedo.
En cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general 

de Instrucción pública, habrá de proveerse, con arreglo al 
Real decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza de Profesor 
auxiliar de la Sección de Letras, vacante en el Instituto de 
León, de este distrito universitario, dotada con la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de dicho Real 
decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad análoga á la Sección á que aspiren, ó tener hechos los 
ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar pose
sión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

H^ber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde i a publicación de este anuncio en la G a c e t  a  d e  
M a d r i d ;  en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos 
de la tarde.

Oviedo 8 de Junio de 1887 —El Rector, León Salmean.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
en la casa Coníáhdancia general de Arsenales y simultánea
mente en Ja Comandancia de Marina de la Coruña, á las 
doce y media del undécimo día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (el de la inserción in
clusive) ó el duodécimo si el undécimo es festivo, la segunda 1 
subasta para la adquisición de pino, cal y otros materiales | 
para obras de reparación del taller de recorrido, bajo el tipo 
de 4.709 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina ci
tada hasta la referida hora, en que dará principio el acto; con
signándose en dicho pliego que para tomar parte en la licita
ción se necesita que cada postor presente un documento en 
que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda 
déla capital de este Departamento, la cantidad de 156 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia la cantidad de 
470 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución 
del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en , con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , de tal
fecha (ó en el Boletín Oficial de la provincia de , núm .. . . ,
de tal fecha), y del pliego de condiciones para contratar va
rios materiales para las obras del taller de recorrido del Arse
nal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo este servicio con 
estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio señala 
do como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 17 de Junio de 1887.=E1 Secretario, Ale

jandro Bouyón. , 17—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de E gea de los C aballeros

En la villa de Egea de los Caballeros, partido judicial de 
la misma, en la provincia de Zaragoza, se hallan vacantes dos 
plazas de Médico Cirujanos por haber terminado el contrato 
con los que las desempeñaban.

Están dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada 
una, y además *200 pesetas para ambas poj la asistencia de los 
presos pobres del partido, pagadas aquéllas del presupuesto 
municipal, y éstas del carcelario, por trimestres vencidos.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía hasta el día 30 del actual^ acompañando á las mis
mas los documentos necesarios para acreditar que son Docto
res ó Licenciados en Medicina y CiTugía, que llevan por lo 
menos seis años de ejercicio en ambas profesiones, y que han 
adquirido los estudios año por año en establecimientos ofL 
cíales, puesto que los que carezcan de estos requisitos se da
rán por no presentados.

Dista esta villa 32 kilómetros por buena carretera y coche 
diario de la estación de Gailur, en la vía de Navarra; se com- 
pompone de 4.100 almas próximamente, incluyendo las del 
barrio de Ribar, que se halla á cuatro kilómetros, y las de al
gunas casas de campo diseminadas en este término muni
cipal.

Las plazas se proveerán el día 4 del próximo mes de Julio, 
en vista de los expedientes presentados por los que las solici
ten, y terminandó el contrato el 30 de Junio de 1887.

Egea de los Caballeros á 14 de Junio de 1887.=E1 Alcalde, 
Prisco Dehesa.—El Secretario, Angel González de Urtrutia.

206—M

Alcaldía constitucional de Montemayor.
D. Antonio Aguilar Luque, Alcalde constitucional de esta 

villa de Montemayor, provincia de Córdoba.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de ayer, acordó se anuncie al público en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  por término de quince días, á contar desde la fecha 
de su inserción, la plaza de Farmacéático de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 500 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestre* vencidos, con obligación de facili
tar medicamentos gratis á 100 familias de las más necesita- 
das de esta población, que oportunamente le serán designadas, 
á fin de que los que quieran optar á dicha plaza presentan sus 
solicitudes en la Secretaría de este Municipio dentro del plazo 
señalado, acompañadas de los documentos necesarios á justi
ficar su aptitud.

Montemayor 8 de Mayo de 1887.=Antonio Aguilar.
209—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884, una Escribanía de actuaciones vacante en el j 
Juzgado de primera instancia de Colmenar, los aspirantes j  
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, acompaña

das de los documentos que acreditéis ku aptitud, en la Secre
taría del referido Juzgado dentro del ténJdao de veinte días á 
contar detfde la publicación de este anune* °- 9

Granada 10 de Mayo de 1887.=E1 Secretario de gobierno 
Mariano J. d® la Serna. J—1913 9

MADRID
En virtud de providencia dictada por la Sala segunda de 

lo civil de esta Audiencia con fecha 23 de Abril último en 
los autos seguidos ante ía misma, en mérito de la apelación ad
mitida al Ministerio fiscal sobre mejor derecho á los bienes 
de la Memoria que fundó en la villa de Chozas el Bachiller 
D. Andrés Mingo, se hace saber que por expresada Sala, y 
con fecha 18 de Febrero último, se dictó en aludidos autos la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia núm. 31.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de 
Febrero de 1887, en los autos civiles de juicio ordinario que 
ante Nos penden, remitidos, en virtud de apelación interpues
ta por ei Ministerio fiscal, por el Jaez de primera instancia de 
Colmenar Viejo, seguidos entre partes, de una, como deman
dantes por su propio derecho, Doña Felipa de Mingo y López, 
Doña Juliana de Mingo y López, Doña Manuela de Mingo y 
López y Doña Asunción de Mingo y López, estas dos últimas 
con asistencia de sus respectivos maridos D. Vicente Aguado 
é Iglesias y D. Valentín Pascual Córrales, labradores y veci
nos todos del Molar, representados por el Procurador D. José 
Arana y Morayta, y dirigidos por el Abogado D. Antonio M. 
Gutiérrez y Sigilenza; de otra parte, el Abogado del Estado 
en representación de éste, apelante, y en tercer lugar, D- Ma
nuel Martín Mingo y otros varios,* los cuales no han compare
cido en esta segunda instancia, y se han entendido en su con
secuencia las diligencias respecto de ellos con los estrados del 
Tribunal sobre mejor derecho á los bienes que constituyeron 
la Memoria fundada en la villa de Chozas por el Bachiller» 
D. Andrés Mingo;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto defini
tivo apelado que el Juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo dictó con fecha 12 de Abril de 1850, por el que declaró 
de libre disposición los bienes de la Memoria fundada por él 
Bachiller D. Andrés Mingo, y los distribuyó, adjudicándolos 
por mitad entre los dos pretendientes que íos habían solicita
do; y en su consecuencia, declaramos subsistente dicha funda
ción, y que no ha lugar, por tanto, á la adjudicación de los 
bienes que la constituyan en favor de ninguna persona, y 
mandamos se entreguen á los patronos, con las rentas produ
cidas, á fin de que con ellas y las que vayan produciendo 
atiendan al pago de las dotes de doncellas pobres; de las 100 
misas y los 250 reales anuales que debían entregarse para 
cera de la iglesia en ciertas festividades, sin perjuicio todo de 
la venta de los bienes raíces y la inversión de su importe en 
inscripciones intransferibles de renta ó papel del Estado, cu
yos productos se destinarán al cumpliamiento de la menciona
da fundación, y sin perjuicio asimismo de la conmutación de 
las cargas piadosas, que podrá hacerse con acuerdo del Dioce
sano, de conformidad con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia: no hacemos expresa condenación de costas 
de ésta ni de la primera instancia; y póngase, por medio de 
comunicación al efecto, en conocimiento del Diocesano y de 
la Dirección de Beneficencia del Ministerio de la Gobernación 
esta sentencia, para su conocimiento y efectos que estime pro
cedentes.

 ̂Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en los pe
riódicos oficiales, lo pronunciamos, m a n d a m o s  y firmamos.= 
Pablo Lazcano.=Ricardo Molina,=Francisco Valcárcel Var*- 
gas.=Esteban de la Malla.»

Y para que sé inserte en los periódicos oficiales y sirva de 
notificación á los interesados en el pleito, y constituidos en 
rebeldía Alfonso y Julián Frutos Mingo, Manuel y Rufino 
Martín Mingo, y los herederos de Francisco González, expido 
el presente en Madrid á 6 de Mayo de 1887. =Por habilitación 
de González de las Casas, Licenciado Mariano Serrano.

J—2099

En virtud de providencia dictada por la Sala segunda de 
lo civil de esta Audiencia en los autos seguidos sobre adjudi
cación de los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
Mora por D. Francisco Díaz de los Arcos, se hace saber que 
en indicados autos y por expresada Sala, con fecha 21 de Abril 
último se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y fallo dicen 
así:

«Sentencia núm. 72.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de 
Abril de 1887, en los autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía que ante Nos penden, remitidos en virtud de 
apelación por el Juez de primera instancia de Orgaz, seguidos 
entre partes, de una,como demandantes por su propio derecho, 
D. Pablo Herrero y Díaz, primer apelante, de oficio sastre, 
vecino de Mora, el cual compareció representado en esta Su
perioridad por el Procurador D. José Arana y Moray t i , el cual 
desistió después y fué tenido por separado; D. Ildefonso Fer
nández Valor, vecino de Manzaneque, segundo apelante, y 
D. Vicente y D. Faustino Angel Gracia, vecinos de Mora, res
pecto de los cuales y por no haber comparecido se han enten
dido las diligencias con los estrados del Tribunal; y de otra 
parte, como demandadas también por su propio derecho, Doña 
María Juana Rey de Viñas y Alameda y Doña María Rey de 
Viñas y Gracia, viuda, pordiosera, y la primera casada y asis
tida de su marido Jesús Ruiz Valtas Jiménez, labrador, y ve
cinos todos de dicho pueblo de Mora, representados por el Pro
curador D. Hilario Dago y Cuchillero y defendidos por el Abo
gado D. José Jiménez Ortiz, y el Abogado del Estado, tercer* 
apelante, sobre adjudicación como libres de los bienes dótales 
que constituyen la capellanía que en la villa de Mora fundó 
D. FrariciscoDíaz de los Arcos.

Parte dispositiva.— Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas, á la parte apelante, única que ha 
sostenido el recurso, la sentencia apelada, por la que se decla
ra que Doña María Juana Rey de Viñas y Alameda y Doña 
María Rey de Viñas y Gracia han acreditado en forma legal su 
derecho á que les sean adjudicados como libres los bienes dó
tales de la capellanía colativa familiar que en 1762 fundó en la 
iglesia parroquial de Santa María de Alta Gracia de Mora Don 
Francisco Díaz de los Arcos y Ludeña, por concurrir en ellas 
la circunstancia de más próximo parentesco, según los llama
mientos del-fuhdador. que los restantes opositores; y en su 
virtud, se adjudica á las expresadas María Juana Rey de Vi
ñas y  Alameda y María Rey de Viñas y Gracia, en concepto 
de libres, y sin perjuicio de tercero de mejor derecho, todos 
los bienes, derechos y acciones que constituyen la dotación de 
la capellanía antes mencionada, entendiéndose dicha adjudi
cación por mitad á cada una; se señala á dichas dos interesa
das el plazo de tres meses, contados desde que esta sentencia 
sea firme, para que, con arreglo al art 8.a y demás concordán- 
tes de la ley-convenio de 24 da Junio de 1867 é instrucción 
para su cumplimiento, verifiquen la reducción de cargas, con-' 
mutación de rentas y pago en su caso de Vás obligaciones ven- 
cidas y no cumplidas en la forma en dichas disposiciones e$* 

i tabieeidas, previniéndoles qi¿e mientras no ejecuten lo quqee
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les ordena se suspenderá darles posesión de los bienes adju-

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =Pablo Lazcano.=Juan Bautista de la pia- 
xa.=Ricardo Molina.=Franolsco Valcárcel Yargas.=Esteban

de Y  p a ííq u e  insertándose en los periódicos oficiales sirva de
_ ¿ in- l'tíP'nntes aue no han comparecido en esta
t S d  exnido el presente en Madrid á 12 de Mayo 
de 1887.— Por habilitación de Gonzalo de las Casas, Licencia
do Mariano Serrano. J — 1957

Audiencias da lo criminal.

CARMONA
D Luis Ponce de León y de la Higuera, Presidente acci

dental de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce- 

sadoBartolomé de los Santos Vázquez, üe edad de treinta jo cn o  
años, hijo de Jerónimo y Plácida, natural de Valenema, veci
no de Sevilla, casado, con instrucción, y de profesión jornale
ro, para que dentro del término de diez días a contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleÁn 
oficial de esta provincia, comparezca antê  este Tribunal; bajo 
apercibimiento de que en otro caso sera declarado rebelde, 
con los perjuicios que habrán de ocasionársele.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Eema Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, .y en el mío pido y encar
go á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de poli
cía iudicial para que procedan á la averiguación del paradero 
de dicho procesado, y habido que sea, lo remitan por tránsi- 
tos con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Carmona á 14 de Mayo de 1887. =Luis Ponce de 
León.=El Secretario accidental, José Diez de Tejada.

HUÉRCAL-OVERA
La Audiencia de lo criminal de Huércal- Overa, y en su 

nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente de la
misma. . . .  ,, ,Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan a
los procesados Fructuoso Aliaga López, hijo de Juan y de Ro
sa natural y vecino de Lubrín, de veintidós anos, soltsio, 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales; Ramón 
Aliaba Navarro, hijo de José y María, de la misma naturaleza, 
vecindad y oficio que el anterior, de veintiocho anos.de edad, 
casado, jornalero, y Antonio y Gregorio Aliaga Martínez, hijos 
de Juan y de María, de la misma naturaleza, vecindad y oficio 
que losantes citados, de cuarenta y uno y cuarenta años res
pectivamente, casados, sin instrucción ni antecedentes pena
les, ignorándose el verdadero paradero de los mismos, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial la provincia de Almería y G a c e t a
d e  M a d r i d ,  se presenten ante este Tribunal para que tenga 
lugar la celebración del juicio oral y público en la causa que 
á los mismos y otros se le sigue por el delito de lesiones; aper
cibiéndoles que de no comparecer en el mencionado plazo les
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G .) y en el de su Augusta Madre, como Reina 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civi
les' Cobsl©.militares é individuos de la policía j lulicial, procedan 
á la busca, ante ésta Audiencia’ de los 
referidos procesados Antonio y Gregorio Aliaga Martínez, Ra
món Aliaga Navarro y Fructuoso Aliaga López.

Dada en H uércal-Overa á 10 de Mayo de 1887.=El Presi
dente, Manuel Forero. = P or su mandado, el Secretario, Diego 
de Mena y Márquez. J—1914

La Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, y en 
su nombre D. Manuel Forero y Sobrado, Presidente cíe la
misma. . ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Garrido Pérez, hijo de José y de Juana, natu
ral de Bacares, vecino de Purchena, de cincuenta y nueve anos, 
casado, labrador, que no sabe escribir y sí leer, sin anteceden
tes penales, ignorándose su verdadero paradero, para que en 
el término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia de Almería y 
G a ce ta  de M adrid, se presente ante este Tribunal para que 
tenga lugar la celebración del juicio oral y público en la cau
sa que se le sigue por el delito de estafas; apercibiéndole que 
de no comparecer en el mencionado plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) y en el de su Augusta Madre, como Reina 
Regente del Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, encargo que pro
cedan á la busca y captura y presentación ante esta Audiencia 
del referido procesado José Garrido Pérez.

Dada en Huércal-Overa á 11 de Mayo de 1887. —El Presi
dente, Manuel Forero. = P or su mandado, el Secretario Diego 
de Mena y Márquez. J—-1932

LORCA
D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Certifico que en el rollo déla causa números 210-97, segui

da contra D. Jerónimo Becker y González sobre injurias, apa
rece la requisitoria cuyo tenor es como sigue:

«La Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llama y emplaza áD. Jerónimo 

Becker y González, natural de Salamanca y vecino de Madrid, 
hijo de D. Carlos y de Doña Isabel, de veintinueve años, ca
sado, periodista, estatura regular,  ̂cabello y barba color cas
taño oscuro, ojos pardos, color pálido; viste con arreglo á su 
clase; procesado actualmente en causa pendiente en este Tri
bunal por injurias, cuyo actual paradero se ignora, si bien se 

' presume se encuentra en Madrid, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial y G a c e t a  de Ma d r io , comparezca en es
te Tribunal á fin de nombrar Abogado y Procurador que le re
presenten y defiendan; con apercibimiento de declarársele re
belde si transcurre el término sin haberlo verificado.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndole á disposición de este Tribunal.

Y  por acuerdo del mismo, expido esta requisitoria original 
para unirla á su causa.

Lorca 11 de Mayo de 1887.=V.° B.°=E1 Presidente, Martí
nez y Daban.=E1 Secretario, Carlos de Yalcárcel.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.
Y  en cumplimiento de lo mandado, y para que tenga lu 

gar su inserción en,la Ga c e t a  de Ma d r id , libro la presente, 
sellada con el de la Audiencia, que firmo en Lorca á 12 de 
Mayo de 1887.=Carlos de Yalcárcel. J—1947

PONTEVEDRA
La Sección primera de la Audiencia de jo  criminal de Pon

tevedra, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Presiden
te de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Besada Pombo, natural y vecino de Dena, 
partido judicial de Cambados, hijo de José y de Pilar, solte
ro, labrador, que se halla en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de veinte días comparezca en los estrados 
de este Tribunal para la celebración del juicio oral á que se 
halla elevada la causa que contra él se sigue por injurias^ á 
Dolores Padín; apercibido que de no hacerlo dentro del tér
mino dicho se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pontevedra a 11 de Mayo de 1887.—Bernardo Ca
rril García.=Dionisio L. Sanz. J—2116

SORIA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, y en su nom

bre D. Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente, y término de diez días, contados desde su 

inserción en los periódicos ofic-'ales, se cita, llama y emplaza 
á los procesados Tomás Fernández Rubio y Sergio Barrio Pe
ña, naturales y domiciliados en Talveila, de veinte, años de 
edad, solteros, hijos de Cipriano é Isidra y de Francisco y 
Eugenia respectivamente, jornaleros, de estatura alta, cara 
redonda, nariz grande, ojos negros, color moreno, cejas y pelo 
negro, barba poca; viste el primero pantalón y chaqueta, dé 
paño pardo, chaleco de mahón con rayas negras y blancas, 
faja negra, calzado de zapatos negros y boina azul á la cabe
za, y el segundo pantalón negro de lanilla, chaleco negro, con 
elástica color café, gorra negra y calzado de alpargatas negras 
cerradas, á fin de que comparezcan ante este Tribunal á rati
ficarse én el escrito presentado por sus defensores en causa 
que se les sigue por robo de güeñas y chorizos.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y judiciales, procedan ála busca y cap
tura de referidos sujetos, conduciéndolos con las debidas se
guridades á disposición de esta Audiencia en la cár cel de la 
misma.

Dada en Soria á 9 de Mayo de 1887.=Francisco Roca de 
la Chica.—El Secretario, Francisco Castillo. J— 2104

ZAMORA
La Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernández Fernández, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Julián y de Cecilia, de veintidós años de edad, soltero, de 
estatura regular, cara redonda, color moreno, no tiene barba, 
ojos costaños, pelo ídem, no tiene seña particular alguna; vis
te pantalón, chaleco y chaqueta de tela claro, zapatos de be
cerro, gorra de pelo y camisa de algodón, para que comparez
ca ante este Tribunal dentro del término ae quince días á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en la caúsa que con
tra el mismo se sigue por sustracción de un quinqué; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zamora á 12 de Mayo de 1887.=E1 Presidente, 
Dávila.=El Secretario, Mauro Santiago Portero.

J—1908
Juzgados militares.

"SORIA
D. Vicente Oliva Calatrava, Teniente del batallón depósi

to de Soria, núm. 132.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol

dado del batallón cazadores de Alba de Termes, núm. 8, Fer
nando de la Peña Soriano, natural de Aldeanueva de Came
ros, provincia de Logroño, á quien estoy sumariando por no 
haberse presentado oportunamente á las banderas de su ba
tallón;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de su Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto al expresado Fernando de la 
Peña Soriano, señalándole el cuartel de Santa Ciara en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de diez 
días, á contar desde ña publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Soria 6 de Abril de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Vicente 
Oliva. 132—M

D. Vicente Oliva y Calatrava, Teniente del batallón depó
sito de Soria, núm. 132.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol
dado del batallón cazadores de Alba de Tormes Casiano Antón 
Gallego, natural de Nolay, provincia de Soria, á quien estoy 
sumariando por no haberse presentado oportunamente á las 
banderas de su batallón;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto ai expresado Casiano Antón Ga
llego, señalándole el cuartel de Santa Clara en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Soria 7 de Abril de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, Vicente 
Oliva. 133—M

Juzgados de prim era instancia.
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Domingo Manzanera García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama á Vicente Aguilera Romero 
para que dentro del término de diez días, contados desde que 
esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de ciertas diligen
cias; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Arcos de la Frontera á 27 de Mayo 
de 1887.=Domingo Manzanera.=:Por su mandado, Licenciado 
J. Ramón Gj-il. J—1012

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

Alvarez y Alvarez, hijo de Agustín y de Rosa, natural de Boi
na, provincia de Pontevedra, de veinte* años de edad, soldado 
que fué de la segunda compañía del batallón infantería de 
Cádiz, segundo de línea, á fin de que dentro del término de 
ocho días, que empezarán á contarse desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye á consecuencia de

haberle sido encontrada á Florencio Villegas una licencia ab
soluta del servicio militar, expedida á favor del Alvarez; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 13 de Mayo de 1887.=Francisco Martínez.=Eduar- 
do González. J—1971

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco Navarro, D. Aurelio Gonizaud y D. Juan de Blas, cuyo 
paradero v demás circunstancias se ignoran, áfin de que den« 
tro del término de diez días, que empezará á contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que se 
instruye á virtud de denuncia formulada por D. José Ruiz 
Gómez sobre ciertos hechos punibles; bajo apercibimiento que 
de no'verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Mayo de 1887. =Francisco Martínez.^Eduar
do González. J—-1969

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal propietario, é in

terino de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta ca
pital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á los toma
dores sevillanos conocidos por Manta al hombro y Pollo Ven
daval, el primero viejo y rico, y el segundo joven y guapo, 
como lo indica el sobrenombre de Pollo, siendo el' repetido 
primero grueso, barba corta, entrecano y como de cincuenta 
y cuatro años de edad, y el segundo de estatura regular, del
gado, moreno, cabello y bigote negros y elegantemente vesti
do, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, si bien 
se cree se encuentren en Sevilla" para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado, situado en la 
planta baja del Tribunal de justicia, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , para responder 
acerca de los cargos que Ies resultan en causa.que instruyo 
por estafa de 3,000 duros á D. Luis Rocafort; apercibidos que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militare?, procedan á la busc| 
y captura de los referidos sujetos, y caso de ser habidos, dis
pongan su remisión y conducción á estas cárceles ám i dispo
sición.

Dada en Cádiz á 10 de Mayo de 1887. =Licenciado Luis 
Morales y C abe.=Por mi compañero Torre, Licenciado Eusta
quio de Elejalde. J—2112

CAÑIZA
D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia del 

partido de la Cañiza.
Hago público que el Licenciado D. José María Lourido Es- 

piñeira desempeñó interinamente el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido, desde 15 de Marzo de 1882 hastá 
19 de Febrero de 1883 y desde 1 0 de Mayo de este año hasta 
16 de Diciembre del mismo, depositando en la Caja general 
de esta provincia, como fianza, el importe de la cuarta parte 
de los honorarios que por tal concepto devengó en los expre
sados períodos, cuyo cese se anuncia á medio del presente 
edicto por primera vez y término de un mes, á los efectos y 
en cumplimiento eje lo, prevenido en el art. 277 del reglamen
to general para lá ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en la villa de la Cañiza á 13 de Mayo de 1887. =P e- 
dro Ofcero.=Ántonió Facorro. ' J—1970

CIUDAD REAL
D. Guillermo Raigón y Velázquez, Juez de instrucción de 

Ciudad Real y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Fe

derico Ruiz, cuyo segundo apellido se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde que ésta se publique en 
la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que en unión de otro se le sigue sobre 
estafa de 12.000 pesetas; apercibido que de no verificarlo se le 
declará rebelde.

Por tanto, encargd'á todas las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación procedan á su busca y captura, y una vez 
conseguida lo remitan á las cárceles de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Ciudad R al á. 12 de Mayo de 1887.=Guillermo 
Raigón. = P or mandado de S. S., Manuel Barragán y Cortés.

Señas de Federico Rmz.
Estatura alta, color moreno, de treinta y seis años de edad, 

barba corrida, ojos negros, viste de gabán y americana negros*
J— 1943

CORIA
D. José R. Villegas y A ran go, Juez de instrucción de la 

ciudad de Coria y su partido.
Por la presente cito y llamo á Juan Fernández Villalba, 

soltero, de veintiocho anos de edad, natural y  vecino de la 
ciudad de Cáceres, cuyo actual paradero se ignora, comisio
nado de apremio contra los. Ayuntamientos de Villa del Cam
po y Guijo de Coria, por débitos de contribuciones, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir la declaración acorda
da por providencia de 1.° de Abril último en la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo verificado al mismo la noche 
del 26 de Marzo anterior en Villa del Campo de 14 reales y el 
expediente de ejecución y otros papeles; apercibido que de no 
comparecer se acordará lo que proceda.

Dada en Coria á 14 de Mayo de 1887.=José Villegas,—ET 
Escribano, Pantaleón Zancas. J—1984

CHANTADA
D. Ramón Cervelo García, Juez municipal de la villa de 

Chanda, funcionando como de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pardo 
Fermil, natural de San Miguel de Maceda y  vecino de San 
Vicente da Ulioa, soltero, de veintitrés años, labrador, que es 
de estatura alta, barba poca, color moreno, ojos negros, nariz 
afilada, cara larga; viste traje de patén oscuro, calza borce
guíes y usa sombrero negro, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, se presente en los estrados de este Juzgado pará 
prestar declaración de inquirir en la causa que contra él se 
instruye por lesiones á su convecino Francisco Corredoirá; 
previniéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agen- . 
tes de Orden público y  demás de la policía judicial que, caso
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de ser habido, procedan á su detención y remesa á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Chantada á 11 de Mayo de 1887.=Ramón Cerve- 
io .=A nte mí, Manuel Fernández Páramo. J—1933

CHIVA
En virtud de providencia del Sr. D. JoséBellmont y Mora, 

Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy 
en las diligencias para pago de costas de la causa contra Este
ban Casals y Barros sobre lesiones, se cita á éste para que 
dentro de sexto día Comparezca en este Juzgado á hacer efec
tivas todas las costas causadas; bajo apercibimiento de proce
der á lo que haya lugar si no lo verifica.

Chiva 12 de Mayo de 1887.—El actuario, Manuel Fernán
dez. J—1945

DOLORES
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un des
conocido, cuya nacionalidad se ignora, que en el mes de N o
viembre del ano último lesionó á un vecino en el pueblo de 
Guardamar, de esta provincia, para que en el término de diez 
días, á^contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca, 
en este Juzgado á los efectos del embargo de sus bienes que 
está decretado; pues de no verificarlo se le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Dolores á 30 de Abril de 1887.—Cristóbal Giro
nes. = P or su mandado, Enrique Tormo. J—1914

DURANGO
D. Luis Coll y del Amo, Juez de instrucción de esta villa 

de Durango y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do, y por testimonio del infrascrito actuario, se sigue causa 
criminal sobre estafa contra D. Ramón Olalde y Céspedes, 
casado, mayor de los cincuenta años, vecino de París, y resi 
dente últimamente en esta villa, en cuya causa he acordado 
recibirle declaración como procesado; y no habiendo podido 
citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto 
en auto de este día publicar su llamamiento, para que en el 
término de quince días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Durángo á 11 de Mayo de 1887.=Luis Coll y del 
A m o.= E l actuario, José de Areitio. J—1930

FALSET
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en méritos de la 
causa criminal sobre expendición de moneda falsa contra 

Juan Sanz Crusat, alias Cogarrabíes y otros, acordó citar á 
N. Mayrán, de nacionalidad francesa, del comercio de vinos 
que fué de la ciudad de Tarragona, y de cuyo punto se au
sentó hará sobre un año, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en méritos de la 
referida causa ó manifieste cuál sea el punto de su actual re 
sidencia á fin de poder recibirla; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Falset 11 de Mayo de 1887.—El actuario, Antonio Estivill.
J—2115

FIGUERAS
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Figueras.
En virtud del presente edicto cito y emplazo á Conrado 

Comas y Boadas, vecino que fué de Gerona, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en méritos de la causa criminal que contra el expresado Co
mas se sigue sobre exacciones ilegales; ad virtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 14 de Mayo de 1887.=Federico Gaii- 
cia.=Por mandado de S. S., Miguel Conde Alvarez.

J—1992
GANDIA

D. Francisco de Paula Carrera Puig, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Prats 
Meló, de veintidós años, natural de Jeresá, soltera, sirvienta, 
de esta vecindad, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á objeto de extinguir la 
condena de seis años y un día de prisión mayor impuesta en 
la sentencia ejecutoria dimanada de la causa instruida en 
este Juzgado contra la misma sobre robo; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
, Y  ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi

cial procedan a la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido de la referida Prats, caso de ser habida.

Dada en Gandía á 14 de Mayo de 1887,=Francisco de Pau
la Oarrera.=='ETactuario, José Román. J—1989

GARROVILLAS

D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
dro Rodríguez Sánchez, vecino de Torrejoncillo y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
acontar desde, la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de que pueda ser citado para la vista en 
juicio oral y público de la causa que en unión de otro se le 
sigue por hurto de bellotas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asTciviles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la captura y detención del referido sujeto; poniendo- 
dolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, con las 
seguridades; convenientes. \

Dada pn Garro villas á 10 de Mayo de 1887. =Fran cisco AL 
várez Vega.=rPor mandado de S. S., Máximo Gómez Rivero.

J—1912
GRANADA-CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrL 
to del Campillo de esta capital.

Én virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al procesado Juan Antonio Fernández Acosta Cabello, na
tural y  vecino de esta ciudad, hijo dé José y de María Josefa,

soltero, herrero, y de edad de diez y ocho anos, para que den
tro del término de veinte días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provineia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que en su contra se sigue so
bre hurto.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su representación la Reina Regente, encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en busca de Juan Antonio Fernández Acosta Cabello, 
procediendo á la captura del mismo, trasladándolo con las 
seguridades convenientes á la cárcel de Audiencia á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Mayo de 1887.=José de Gasas y 
Pavón.=Por mandado de S. $., Ricardo Sánchez Ramos.

J—1931
GRANADA— SAGRARIO

 ̂ D. Ambrosio Heraáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado conocido por Vellido, cuyas demás circunstancias y 
paradero en la actualidad se ignoran, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica- 
cien de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre lesiones por dispa- 
ro de arma de fuego á la castellana nueva Mercedes Santiago 
Cortés; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial procuren por todos los medios 
que estén á su alcance la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel de Audiencia á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1887.==Ambrosio Her- 
náez.—Por mandado de S. S., José M. Garés y Arantave.

J—1944
MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Eácribino que suscribe, se anuncia la venta 
de una casa hotel y otra contigua para obreros, situada en el 
ensanche de esta capital, calle de Bravo Muríllo, núm, 44, que 
mide un área superficial de 2.528 metros cuadrados y 19 decí
metros, sin sujeción á tipo; y para su remate se ha señalado el 
día 18 de Julio próximo, á las diez de su mañana, en la sala de 
audiencia del Juzgado, sito en la casa núm. 1 de la calle del 
General Castaños, plaza de las Salesas; haciendo presente que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del precio que sirvió de tipo para la última subasta, 
que lo fué el de 131.250 pesetas; cuya consignación se admiti
rá en parte de pago de la venta; que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tornar parte en la subasta; y se previe
ne que los licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 20 de Junio de Í887.=rV.0 B .°~E i Juez de primera 
instancia, Domínguez.—El actuario, Rafael Valdivieso.

X —2257
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por etpresente edicto y término da veinte días se anuncia 
la venta en pública subasta dé una hacienda ó labor denomL 
nada  ̂Cá*a Nueva, situada en el partido de los Lentiscares 
del término de Villena, en la provincia de Alicante, con su 
casa de campo y bodega, y comprende 22 suertes de tierra, 
algunas de ellas puestas de olivar y viñedo, y todas en junto 
componen 991 tahullas aproximadamente, equivalentes á 84 
hectáreas 82 áreas y 98 centiáreas, y el todo forma una sola 
finca lindante al Norte con tierras de D. Sanvador López 
Llaser; por Este con Gmardadaño da las Mesillas, ó acequia del 
Conde y tierras de la demarcación; y por Sur y Oeste con la 
hacienda de Fuenhallada, que al efecto de esta venta se la ha 
dado el valor de 30.000 pesetas.

Para eldoble y simultáneo remate en este juzgado y en el 
de Villena, se ha señalado el día 20 de Julio próximo, á las 
nueve de la mañana, realizándose la venta á instancia del 
Banco Hipotecario de España, para pago de ua crédito á que 
se halla afecta la relacionada finca y baio las condiciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del precio: que para tomar parte en el,remate se han de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 3.000 pesetas 
y el pago verificarlo dentro, de los ocho días siguientes á la 
adjudicación en efectivo metálico: que el rematante no tendrá 
derecho á que se le baje del precio carga alguna perpetua si 
resultase vigente, y en cuanto á títulos habrá de estar y pasar 
por la certificación que expida el Registrador de la propie
dad de Villena: que en caso de resultar dos proposiciones 
iguales se abrirá nueva licitación entre L s proponentes en 
este Juzgado ó en el de Villena, á elección del Banco Hipote
cario, y que la escritura se ha de otorgar en esta Corte ante el 
presente actuario, que á ia vez es Notario de su ilustre Co
legio.

Dado en Madrid á 15 de Junio de 1887.—Isidro Esquer. =  
Ante mi y por mandado de S. S., Juan Vivó. X —2256

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de'Bonanza, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de Valencia.
Por el presente edicto liago saber que en este Juzgado y 

Escriban!•'i del que refrenda peoden autos civiles, promovidos 
por el Procurador D. Vicente Ramón, en nombre de la Socie-, 
dad Gómez Hermanos, establecida esta ciudad, sobre sus
pensión de pagos de la misma, en cuyos autos, y presentada 
que ha sido la proposición de convenid por la que dicha So
ciedad se obliga á pagar el importe íntegro délas deudas que 
constituyen su actual pasivo, en seis años y cuatro plazos, en 
enta forma: el 20 por 100, el día 31 de Julio de 1890; 25 por 100 
en el mismo día de 1891; otro 25 por 100, el mismo día de 1892, 
y el restante, 30 por 100, en igual día de 1893; se acordó en 
providencia de 23 de Mayo último lo siguiente:

Por presentado el anterior escrito, proposición de convenio, 
y en su vista, y con objeto de precederse á la discusión, vota
ción y demás concerniente á dicha proposición, se convoca á 
los acreedores á una junUy que tendrá lugar en este. Juzgado 
el día 18 de Julio próximo venidero, y tres horas de su tarde, 
para cuya citación se expidan los oportunos exhortóse

E ignorándose el domicilio de lqs acreedores de dicha So
ciedad José Aguiló y Compañía, fie Palma; Francisco Moral,, 
de Valencia; José Pérez A.bnscal, de Sevilla; Gregorio Crespo,

de Port Bou; E. Condray, de París; N. Bretcan y V. Berchet J 
Ruffier, de París; E. Godet, de París; J. Him y Compañía, de 
Fraufort; Sr. Meuríllón Fils, de París; Sres. Coll y Corbera, 
de Port Bou; S. Stodel, de París; se les cita por medio del pre
sente edicto para lo acordado en la providencia preinserta; 
previniéndoles de que si no comparecieren en el día y hora 
señalados al objeto que queda indicado, con el título justifi
cativo de su crédito, les parará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho.

Dado en Valencia á8de  Junio de 1887.=Miguel Pascual 
de Bonanza.=De orden de S. S.; Cándido Gaílach.

X —2262

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.
En el sorteo verificado hoy, según se anunció oportuna

mente, para la amortización de obligaciones de la líne'a de Za
ragoza á Barcelona, correspondiente ai primer semestre de 
este ano, han sido amortizadas las siguientes:
 ̂ Trescientas ocho del 6 por 100, números 3.781 á 3790,

0.6II á 5.820, 8.061 á 8.070, 8.311 á 8.320, 8.491 á 8.495, 11.901
a 11910, 14.021 á 14 030, 27.671 á 27.680. 29.881 á 29 890, 
3 o .1H a 36.180, 37.701 á 37.710, 39.721 á 39.780, 43.271 a 
43.280, 50.511 á 50.520, 50.851 á 50.860, 55.095 á55.104 57.325 
a 57.334, 61.725 á 61.734, 65.945 á 65.954, 71.695 á 71.704, 
7íx835 á 75.844,77.505 á 77.507, 82.175 á 82.184, 88.295 á 88.304, 
88.395 á 88.404, 91.505 á 91.514, 93.875 á 93.884,94 575 á 
94.584, 97.775 á 97.784, 98.731 á 98 740, 99.121 á 99.130, 
102.161 á 102.170.

Cinco del 5 por 100, números 511, 512, 516, 518, 561.
Treinta del 3 por 100, serie A, números 6.191 á 6.200,

8.751 á 8.760, 17.711 a 17.720.
Treinta del 3 por 100, serie B, números 15.541 á 15.550, 

16.351 á 16.360, 20.111 á 20.120.
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro, desde 

el l .p de Julio próximo:
En Madrid, en la Estación del Norte, y en el Crédito Mo

biliario Español.
Y  en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 18 de Junio de 1887.=E1 Secretario del Consejo* 

Pedro F . del Rincón. X—2258

En el sorteo celebrado hoy, según se anunció oportuna
mente, para la amortización de 123 obligaciones de la línea de 
Zaragoza á Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspon
dientes al primer semestre de este ano, han sido amortizadas 
las señaladas con los números 15.557 á 15.593, 15.595 á 15.619, 
115.556 á 115.616.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

- En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita- 

liens.
Madrid 18 de Junio de 1887. =  El Secretario del Consejo, 

Pedro F . del Rincón. X —2259  

En el sorteo verificado hoy de las 72 obligaciones de 3.a se
rie de la línea de Tudela á Bilbao, correspondientes al reem
bolso del presente ano, han resultado amortizadas las señala
das con los núrderos 8.601 á 8 672.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Julio próximo:

En Madrid, en la estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pombo.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 18 de Junio de 1887. =  El Secretario del Consejo, 

Pedro F . del Rincón. X —2260

En el sorteo verificado hoy de las 265 acciones de la 
línea de, Lérida á Réus y Tarragona, correspondientes al reem
bolso de 1.° de Agosto próximo, han resultado amortizadas las 
señaladas con los números siguientes: 36.301 á 36.400, 38 401 
á 38.465, 45.201 á 45.300.

Los poseedores de estas acciones podrán presentarlas al 
cobro desde 1.° de Agosto próximo, á razón de 500 pesetas ó 
francos, en los puntos siguientes:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y  en París, en el Crédito Lyonnais y en el Crédito Mobi

liario Español.
Madrid 18 de Junio de 1887. =  El Secretario del Consejo. 

Pedro F. del Rincón. X—2261

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
(Minas de «Mosquitera», «La Justa» y «María Luisa.»)

Balance de situación en 18 de Febrero de 1887.
Pesetas. Cénts.

ACV1VO --------------- —«

Caja................................     2.674‘26
Capital no realizado, ...............................................  450.000
Pertenencias mineras..............................................   2.387.750
Terrenos......................................................................  136.120
Edificios...................................     92.390
Material y mobiliario...................     267.210
Almacén general.....................................................  21.155U2
Instalaciones y preparación general................ .. 41.482‘99
Almacén de carbones......................................... 6 .202 15
Deudores varios .........................   162B08C92

T o t a l .  ................     3.567.793*44

PASIVO

Capital..  .................       3.500.000
Acreedores varios. . ................................................. . 67.793*44

T o t a l . ..........................................................  3.567.793*44

Gijón 28 de Febrero de 1887. =E1 Jefe de la Contabilidad, 
O. Guisasola. X—2263
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Compañía dél ferrocarril de B ilbao á  Porfcugaleto.
Su situación en 31 de Diciembre de 1886.

P esetas. Cents
ACTIVO ------- ----------

Caja....................... ...... ..............................................  327*73
Intereses antes de la explotación^......................  50.662‘83
Caja general de Depósitos: depósito de la con

cesión .....................................................................  28.826*87
Almacén.............................................    202.544*78
Acciones en cartera, 810 (722 sin°cofocarl! i 405.000
Banco de Bilbao.......................................................  21 514‘77
Gastos de establecimiento..................................... 1.792 605*66
Dividendos atrasados.............................................  6.750
Varias cuentas deudoras.....................................  107.039*35

2.615.271*99
Depósitos de Administradores: nominales  100.000

T o ta l ...................................................  2.715.271*99

PASIVO

Capital 4.514 acciones de 500 pesetas............... 2.257.000
Explotación  ................................................. 2.529*58
Efectos por pagar.....................................................  175.236*77
Pérdidas y ganancias.......................................... . .  10.707*86
Subvenciones............................................................ 50.000
Anticipo reintegrable de la Excma. Diputación

de Vizcaya . . ..................    45.250*33
Varias cuentas acreedoras.....................................  74.547*45

2.615.271*99
Administradores por Depósitos necesarios: no

minales.................................................    100.000

Ct T o ta l ...................................................  2.715.271*99

Bilbao 31 de Diciembre de 1886.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, José María de A rteche.=E l Secreta
rio, Benito de Goldaracena.=El Contador, Juan de Urrutia.

Aprobada en Junta general de accionistas celebrada el 30 
de Mayo de 1887. X—2255

Banco Hispano Colonial.

Habiendo acudido á este Banco Doña Luisa Xipell, viuda 
de Grenzner, solicitando que por habérsele extraviado los 
resguardos núm. 569 por 130 billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, y núm. 2.004 por 10 acciones de 
este Banco, cuyos valores tiene depositados en este estable
cimiento, se le expidiera un duplicado de los mismos, se hace 
público para que si cualquier persona tiene algo que oponer 
á la pretensión de dicha señora, se sirva verificarlo dentro 
del término de veinte días, pasados los cuales se procederá á 
lo que hubiere lugar.

Barcelona 20 de Junio de 1887.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2265

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 22 de Junio de 1887, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ■== » >

• m* 21. Día 22.

pstf-pefcn* &¡ 4 por 130 iru$no¡\ 66*65 66*55-60-55
67*225 66‘70-60-65

fin cor. vol., 
cambio m. 66*65 

6?-‘95-90-85 
fin próx. vol., 

cambio m. 66*90 
pequeñet 66*65 66‘55-60

Idsna id. al 4 por 100exterior.....................  68*40 68*35
pequeños. 68*60 68*40-50-70-60-35

fdaas amorttzable al 4 por !00........................ 82*10 82*25-80-15
pequeños. 82*20 82*30-35-20-25-15

jffiilétéf dé Cuba, 1880.  ...........  100*50 »
id., 1886......................................  95*40 95-50-45-50

Acciones de Carreteras de Agosto.  » 98 OjO
naneo Hipotecario de España.—Cédulas

al 6 por 100....................................    104 0i0 104 OjO
Iuem id.—-Cédulas al 5 por 100..............   102*45 *

no publicado.. » 101 *25
%oc,kna* del Banco de España   427 0[0 425 OjO-426 0|O

428 OjO-42 --425*50 
Idem del Banco Hipotecario de España... • 427-428 CjO

C am b io s o fic ía le s  so b re  p la z a s  d el  R e in o .

Báfca lINKVieiO »AÍ« 2EH1FIW»

A l b a c e t e * L og roño ...,, 0*25 >
ilc o y   0*15 • L o rc a . . . . . . . .  0*55 »
A leante. . . . .  0*20 Lugo   0*25
i  linaria ••••• 0*25 » Málaga., 0*20
iv i la    0*35 * M u rc ia . . . . . .  0*25 *
ia d a jó z   0525 V ' Orénse ••••• . 0*85 i
Barcelona . . .  0*15 • Oviedo  0*21 *
Béjar  0*25 » Pal encía ¿ .... 0*25
Bilbao.  0*15 * Palma M all.\ 0*25
B u rg o á ...... 0*25 * Pam plona.... 0*25 *
Cicoreái  0*40 * Pontevedra.. 0*25
Cádiz*. 0*15 R éus   0*15
C artagena.,. 0*15 * Salamanca... 0*25 >
Ctítallén .. i’. 0*35 San Sebastián 0*1S
Ciudad fié&U 0*25 i San tander... 041 -
¿ á rd o b a ...., 0*2£ Sta. CruzTíe. I
Coniña  0*21 S an tiago ..... 0*15 t

  S .5 Segovia . . . . .  0*25
ÍTarrol...*.., 0*25 * S e v il la . . . . . .  0*20 *
Gerona .......  » S o r i a . . . . , , . ,  0*75 *
í-ijén . . . . . . . .  0*25 * T a l/d e  laR .8 0*65 *
Vranad*  0*26 o T arragona... 0*25 *
¡toftdaiatará.. tPSS /  T e r u e l . . . . . . . 0*26 »

}*%% * Toledo.. •••• * 0*25 w
\utl ?* .......... 0*25 » T udela  0*60
* c eísc a . . . .  -. 7*21 b Valencia. . . . .  0*18

m - -  < • V alladolid... 0*2 $
Ja m F ró n t/-  0*16 » V ígo.. . . . . . .  94S »

-r. •»  ̂s p ̂  . 0*40 i Vitoria. . . . . .  0*21 . »
btHik  *«*. 54$ a Zamora ,••••. 0*40 * . ¡
loaarcijr^*.. * Z aragoza ,... 045

Bolsas extranjeras.
?ABÍS 21 DS JUNIO DB 1887

/ Deuda perpetua al 4 por 100 oxt* a 67*85
(ídem  id. id. interior..................  i  »

_ . _ ■, jldem amort. al 4 por 100    á •
Fondos españoles. .  ( 3  p 0 r  j q q  exterior...........................  - . . ,  á »

f Deuda amort. al 2 por 100 ex t.,. á. *
\ Obligaciones de C u b a ... . . . . . . . .  i  520*00

-  , - i 3 por 100........................ ........ . — a 81‘821¡2ffndo t f ra n c e te t ., j 4 ^  p M  10 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   A 1C9t05
Consolidados :nglegas . . .......... *............................. i  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres* á ocho días vista, dins., 47*00*
Idem, á 60 días vista, dins., 47*10. 
ídem, á 90 días fecha, dins., 47*15.
París, á ocho días vista, frs., 4*94 d.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aíie.
^  fei . , ®ímw:noh «stadc

«SOBAS TfíKMÓMETKOreducida    ............ ...— y c\m% dsl viento Sel dele.
áo ; y ®n Húmedo-milímetros ¡%m̂

s d e l a m . , .  704*31 20*8 17 3 NE Brisa. Despejado.
9 de la m ... '704 77 27*2 18 8 E  Caima. Casi desp /

12 del d ia .. .  704*29 30*3 18 9 OSO... p/  fie. Nubes.
S d s  ía t . .» .  703*20 33 5 19’2 SSO...  Brisa.. Idem.
5 ¿e la t..»»  702 72 30*3 17 2 OSO... Id. fte. Idem.
8 á® l a s . . .  703*55 25*4 15*5 NO  Brisa., Despejado.

Temperatura máxima del aire, i  la som bra.. . . . . . . . .  34*3
Idem mínima................  18*0

Diferencia     16 3
Temperatura máxima al Sol, á doa, metros des U uerr& „ 39 5
Edem Sd. dentro de una esfera de c r i s t a l 60 7

Diferencia   21*2
Temperatura máximá á cielo descubierto, jnnu> ¿ h

tierra vegetal ó laborable.  .........     45‘4
Idem mínima, id .  ..................   16*1

Diferencia  .........   ..  29*3
Velocidad del viento an las ultimas 24 borar (kiló

metros) ....................................................................................... 396
Oscilación b&romótnca, id. (milímetros),. . . . . . . . . . . . .  22
Altura !d. con respecto i  la media anual* i  las nueve,

del anoche  ............. *...........— 3*5
Lluvia filtimae 24 horas (miUmetroa)    *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nuevedi lá mañana, y en Francia é Italia* á las siete, el día 22 
de Junio de 1887.

w A!Sí!L a Témpora- ^barométrica t^ g

•nlUmetro*, — ' ^  ^ _________________

$ 3Sebastián- 7636 2^*3 N E ... Calma. Casidesp.® T ra n q /
B ilb ao ..... 762*2 23*2 S O ... Idem.. Nuboso—  Idem.
O v ied o ,... 760*9 20*8 E   Brisa.. Id e m ... . .
Coruña (7 h,) ?63‘8 23*0 N E ... Calma. Despejado. T ra n q /
Santiago,.v. 758 5 25*1 NO...  Idem ., Casi cub .\ »
O re n s e ... . .  761*9 24*8 NE.... Idem., Despejado. »
Pontevedra 760*9 21*2 SO. .. Brisa.. Cubierto.. »
V igo ...* .» - 760‘7 20*0 O . . . .  Idem.. íd e m .. . . .  T ra n q /

O porto.,*.. 761*4 19*4 N O ,.. Idem., Id em . Idem.
Lisboa(8b ,; 760 8 19*1 NNO_. Id. fte. Despejado. Idem.
Cáceres... - - 754*3 » O  Brisa.. Idem  »
B adajoz..,,- 757*5 27‘5 SO... .  Calma. Idem. . . . .

E«F»rn.(7h.) 7í;2*l 31‘¿ S O ... ídem.,. Casicub.°. »
E e v i l l . a 760*0 29*2 SO .... Idem. . Despejado. ♦
M á lag a ..,., 760*9 23*3 SSE.. Viento Idem  T ra n q /
Sr&nadft,.. 762*9 25*3 N E ... Brisa.. Id em ...... *

Alicante . . .  - 761*5 27*6 SE . . .  ídem .. Idem .... .  Rizada.
M u rc ia ..., 760’6 27*0 O , . . .  Calma. Idem..........
V alencia,... 760l8 23*4 N E ... Idem.. Idem...................
P a lm a ., . . , ,  761*3 25‘9 S O ... » Idem Tranq.*
Barcelona.,. 78o*5 26*2 S E ...  B /lig . Idem . A .ag it/

T eruel.*.**. » 25*4 N. . . .  Calma. Idem  *
Z aragoza,,, > » N O ... Idem.. Idem  •
S o r i a . , , .  765*6 25*6 N . . . .  Idem .. I d e m . . . ,
B u rg o s ., . , ,  ’ 6 1,5 19̂ 5 N E ... Brisa.. Idem  »
L e ó n . . . . . . .  753*1 21*0 SE. ... Calma. Idem .
Valladolid., 76H6 20*0 N E ,.. » Nuboso... »
Salamanca.. 761*0 23f9 NNO.. Brisa.. Despejado »
Segoviá.. , . .  758*3 24*0 O. . . .  Idem .. Idem... . . .

M adrid., c ,. 758*5 27*2 E. . . .  Calma. Casi desp.0 *
E sco ria l.... 76C6 24*8 O ..., Brisa.. Nuboso. . .
Ciudad Real. ^59 0 26*1 O . . . .  Calma. Despejado. »
A lbacete.,.. 760*3 26*0 S Brisa.. Idem  »

P a r í s . . , . , ,  766 9 11*2 N E ... Idem., Idem...„„. »
G ris-Ñ ez.,.. 769*4 124 N E ... Viento Cubierto..
St. Mat-hieu,. 767 9 14‘0 ENE.. Caima. Despejado. .>
isla d 'A ix ,.. 765*5 14*5 ENE.. B.a fte. Idem...................
B ia rritz ...,. 767*0 17*2 ENE.. Brisa.. Casi cub /.
Clermont . . .  767*7 13 2 N O ... Idem.. Despejado. »
Perpiñán»,. 76ó‘0 22*6 O . , , .  Id. lig. Casi desp.0 *
Sicie 757*7 17 2 N O ... Brisa.. Brumoso.. »
N iz a ..,.» ..-  756*6 21*0 E. . . .  Caima, Cubierto.. »

E om a.,.» ,,. 759*6 22*4 SSE... Brisa.. Casi cub.0.
Ñ ápeles.,.,, 76/5 23*9 S Id. !ig. Despejado. »
P a le rm c ,.» / 761*1 17*8 » Calma. Idem..................
M alta* .,...,; 761*0 13*4 OSO.. B.a lig. Brumoso..

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s

Según  los partes  recibidos de las cap ita les h a s ta  la& once 
de la  noche de ayer, h a  lloyido en C uenca y L ugo, faltando 
datos de A lican te , B argos, León, L érida , O rense, Oviedo, P a 
tenc ia ; P o n tev ed ra , Soria, Tenerife, T eruel, V itoria  y Zam ora.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principa;, 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía ur bana, resultan ser los precios de los artíga
los de consumo en el día de aver los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 peseta» el kilogramo.
Idem de carnero, de l  a 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 180 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 el

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas 

decalitro.

Reses degolladas.

Vacas, 232. ~  Carneros, 3 0 .— Corderos, 882. — Terne
ras, 64 .— Ovejas, 8.—Total, 1.216.

Su peso en kilogramos   , 53.804

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0*91 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*07 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Madrid 22 de Junio 1887, =E ! Alcalde

A N U N C IO S

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —- Se halla de venta en eT 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

' PBSBTPA»

Primera clase.................... 30
Segunda ídem.......................  15
Tercera ídem........... 12‘5G

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la  Administración de la  G a c e t a  d e  M a d r id

(planta baja d e l  Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la  tarde, todos los días, 
menos los festivos. •

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLEOCIÓN LEGrISLA.TIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
y  blicado y repartido á los señores suscritóres el tomé de 
sentencias dél Tribunal Supremo, Salas primera v tercera, se
gundo semestre de 1885. V — 1

SANTOS DEL DIA
 

San Juan, Presbítero y mártir, y Santa Agripina, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS .

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nUevé.— Ernani.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Jugar a l moscardón.— 
Los lobos marinos.—Los valientes.'—La grán v ía .

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—La primera de 
abono.— Coro de señoras.—Loritoreal.—El lucero del alba.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía


